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EDICION DE LÂ TARDE
Ferro'Carriles de los Pirineos.

Lio que nos reata decir del diotátnen de Ia J unta 
Superior Oonanltiva de Guerra, relativamente á la 
línea de Ganfranc, no es, como en loa artículos an- 
teriorea, para rectificar errorea de hecho, sino para 
combatir juicios y apreciacionea que noa parecen 
equivocados y faltos de fundamento.

Sa refiero lo que vamos & decir á las dos soccio" 
nob del trazado, comprendida la una entre Jaca y 
La Peña, y la otra, entro Murillo ó Ayerfte y 
2’^era.

Respecto à la primera, observamos cierta inde
cision. ó mejor dicho, contradicción, en el informe 
qa"i examinamos. En efecto, en la primera parte de 
dicho escrito, dándose por enterada la Junta de los 
diversos estudios hechos para salvar los obstáculos 
que pata un buen trazado presenta la divisoria de 
aguas de los rios Aragon y Gállego, parte del su
puesto de que la dirección definitiva del ferro-carril 
será la del proyecto aprobado y que sirvió de base 
para la concesión de la línea de Huesca á Canfrano. 
Según ella, la línea subiría por el valle del rm Gas, 
llamado también Val-Ancha, á salvar la divisoria 
Aragon-Gállego por el puerto de Arantes, cerca de 
la ermita del mismo nombre, bajaria al Gállego 
por su afluente el Tulivana, que se le une en 8avi- 
fiánigo, y por Caldearenas y Anzánigo llegaría á 
La Peña.

La Junta encuentra malo este trazado, bajo el 
punto de vista militar, porque, dice en resúmen, 
que en caso de invasion de un ejército por el puer
to de Sallent y valle de Tena, como la carretera 
que baja de estos puntos pasa por Jaca, donde se 
une con la que de Somport vá á Zaragoza, la plaza 
de Jaca puede oponer una enérgica resistencia, cer
rando el paso hácia Zaragoza, por no ser franquea
bles más que por la carretera las sierras que cons
tituyen la divisoria Aragon-Gállego; pero que 
construido el ferro-carril por el puerto de Orantes, 
el enemigo, una vez llegado á Cartirana, utilizaría 
el ferro-carril como carretera, levantando la vía, y 
continuaría por la explanación hasta Anzánigo, 
donde tomaría la carretera de Zaragoza.

Nosotros, que, como ya hemos confesado, no en
tendemos gran cosa de asuntos militares, no sabe
mos si es práctico eso de trasformar en carretera á 
presencia del enemigo un camino de hierro, que 
además de su escasa anchura, tendrá puentes metá
licos sobro varios rios y algunos túneles, fácilmen
te destruibles unos y otros, aunque no ignoramos 
quo esto se haya hecho en algún caso en las últi
mas guerras. Pero aceptémoslo como bueno, y con
tinuemos el exámen del informe.

Y al continuar, nos encontramos con que en la 
ampliación ó segunda parte del informe, en vista, 
á lo que parece, de los escritos del representante 
del ministerio de la Guerra en la comisión inter
nacional, en los que da cuenta de sus trabajos, y 
en los que participa que la comisión propone que 
se abandone el trazado do Jaca á La Peña por Car- 
tirana. Saviñánigo, Caldearenas y Anzánigo, y se 
vaya directamente atrave?ahdb' con unluneíde 
consideración la divisoria Aragon-Gállego por la 
sierra llamada Peña de San Juan, subiendo por el 
barranco de Santa Cruz y bajando por el de Ena, la 
Junta Consultiva, olvidándose de lo que antes ha
bía dicho en contra del trazado por Saviñánigo, 
Caldearenas y Anzánigo, y del grave _ peligro de 
que el enemigo aprovechara la esplanacion del fer
ro-carril para dirigirse á Zaragoza, flanqueando el 
campo atrincherado de Jaca, dice ahora, que cons
truyendo además ciertas obras de defensa que in
dica, y en cuyo campo quedaría comprendido el 
ferro-carril con el trazado primitivo, no conceptúa 
indispensable la reforma de éste por el valla del 
Ena, y que quizá sea considerado por algunos 
como menos ventajoso bajo el punto de vista mi-

La censura de la modificación del trazado es, 
como se vé, bastante tímida, pues ni aun se atreve 
la Junta á manifestar si está ó no conforme con la 
opinion que atribuye á otros: pero como en las con
clusiones del informe se consigna por fin que si á 
pesar de su opinion se decide la construcción de la 
línea de Canfrano, lo sea sin las modificaciones que 
se proponen para rectificar el trazado, nosotros de
bemos manifestar que no estamos conformes con 
este parecer.

Considerada la cuestión técnica y mercantilmen
te, la rectificación es ventajosa, porque produce 
una reducción en el recorrido de unos 26 kilóme
tros, con la economía consiguiente en tiempo y en 
dinero para los viajeros y mercancías que pasen 
por esta línea; siendo esta la razon que tuvo la co
misión de ingenieros del ministerio de Fomento 
para estudiar varios trazados entre La Peña y Ja
ca, más directos que el primitivo por Saviñánigo, y 
entro ellos el que vá por los valles do Ena y Santa 
Cruz, que parece el más ventajoso; sin perjuicio de 
que se examine de nuevo si habrá alguno que lo 
sea más aún, inclinándolo un poco al Seste, para 
aoducir el túnel de la divisoria Aragón Gállego.

Además, no hay que perder de vista, que como 
los delegados franceses de la comisión internacio 
nal, aceptaron por fin la línea de Canfranc en vez 
da la del Roncal que defendían, con la condición 
de que en aquella se procurara obtener la via más 
corta posiote en todo su trayecto, y así se consigna 
en el proyecto de convenio, si éste es aprobado por 
los gobiernos, su leal cumplimiento es un deber 
ineludible, y deben introducirse en el trazado pri
mitivo todas las modificaciones que tiendan á esto 
objeto, y que tan ventajosas ó más serán á España 
como á Francia.

Bajo el punto de vista militar, también oreemos 
favorable la modificación do que se trata, puesto 
que, en primer lugar, no tiene el inconveniente 
que la Junta Consultiva hallaba al primitivo tra
zado de nrestarse á que el enemigo pudiera diri
girse á Zaragoza sin tocar en Jaca; y en segundo 
lugar, como dicha modificación exige la perfora
ción de un túnel de consideración en la sierra de la 
Peña de 8an Juan, que es y ha sido siempre consi
derada como una posición estratégica importantí
sima, siendo los túneles, á juicio de todos los mili
tares, las obras más convenientes para la defensa 
de los ferro-oariílos, por lo fácilmente que se desr

truyen y lo difícilmente que se reparan, creemos 
que la Junta Consultiva de Guerra no obra cuer
damente al rechazar una modificación qne tales 
ventajas comerciales y aun estratégicas propor
ciona.

Los militares franceses entienden la cuestión de 
un modo enteramente distinto á los nuestros, pues 
para la prolongación de este miamo ferro-carril 
deade Oloron hácia Dax, Burdeos y París, habían 
esfudiado los ingenieros de puentes y calzadas un 
trazado que empalmaba en Sauveterre con el que 
desde Puyóo se dirige por un lado á Saint-Pabia y 
por otro á Mauleon, siguiendo constantemente el 
curso dél rio llamado Gave de Oloron. Pues bien, 
el ministerio de la Guerra ha exigido que se modi
fique este trazado y que el empalme con los ferro
carriles citados se haga en Salies, pasando del va
lle del Gave de Oloron al del riachuelo de Saleys, 
Bolo oon el objeto de que haya un túnel en el paso 
de la divisoria de aguas entre estos valles, que con
tribuya á la defensa de la línea en el caso de una 
invasion nuestra en Francia; y la administración 
civil ha aceptado la idea y modificado bu proyecto, 
á pesar de que obliga á un mayor gasto de unos 
cinco millones de francos, á cargo del Estado. En
tre estas dos opiniones tan opuestas, nos parece 
más prudente la de loa militarea franceaes, que I 
toman toda clase de precauciones, á pesar de ser I 
la nación más fuerte en la actualidad.

De la segunda modificación del trazado primiti
vo, que coueíat» en hacer partir el ferro-carril in
ternacional de Zuera en vez de Hueaca, siguiendo 
el curso del Gállego y empalmando con el trazado 
primitivo en Ayerbe ó mejor aun entre Concilio y 
Murillo, no dice nada concreto la Junta Consulti
va; pero como en las concluaionea del informo se 
consigna que no ae acepten las modificaciones qne 
propone la comiaion internacional, debemos á núes 
tra vez decir que la de que ahora tratamos es tan 
conveniente ó más que la otra, porque ain ser per
judicial á la defenaa, con ella ae acorta unoa 40 ki- 
lómetroB el recorrido de Zaragoza á Francia, y 
porque además ea un deber el procurar todoa lúa 
acortamiento» posibles, en cumplimiento del con
venio.

Una aclaración exijo, ain embargo, esto punto, y 
efl qne ai en el proyecto de convenio de la comiaion 

. internacional no ae habla de la línea que parta de 
Hueaca y enlace en Ayerbe ú otro sitio con los qne 
parten de Zuera, creemos que aerá porque el con
venio no podrá referirse sino al forro-carril inter
nacional, que es el segundo; pero entendemos que 
no por esto opine la comisión ni crea el gobierno que 
deba preacindirae del enlace de Hueaca, cuya con- 
ceaion establece á favor de dicha provincia un dere
cho perfecto, del que no puede priváraela.

Sirva esto para tranquilizar á nueatroa amigos 
de Huesca que han creído ver un peligró para en 
línea en el hecho de no verla citad» en el pro
yecto de convenio de la comsion internacional. Su 
camino se construirá en cumplimiento de la con
cesión otorgada, y además beneficiarán algunos 
pueblos suyos de la ribera del Gállego del que par
ta de Zuera. No ea tampoco difícil, y nosotros lo 
conflidej^ÿunoa muy conveniente, que se construya 
otro qué desdo Pamplona, pasando por Sangüesa 
y aiguieudo por la canal de Verdun y la Val ancha 
hácia Voltaña, Ainaa y más allá, enlace entro sí 
plazas fuertes importantes, y dé vida á loa puehloa 
do bu trayecto y á los de los valles que descienden 
del Pirineo y que contienen riquezas inexplotsdas 
por falta de vías de comunicación. Confiamos en 
que todo se andará con el tiempo, y dobemoa todos 
procurar ei abreviarlo, en vez de suscitar dificulta
des injustificadas.

Crónica de Madrid.
De todo.—Noche fecunda.—Banquetes, estreno, bailes.— 

El prestidigitador Herrmann.—Donde se esnlica el imán 
que puede tener.—El baile de los Sres. de Rolo.—El de 
los marqueses de Cerralbo.—Una historia triste, pero 
consoladora.
La noche de ayer ha sido digna de la época en 

que noB encontramos; y el cronista fiel y concien
zudo que desea dar cuenta á los lectores de cuanto 
ocurre en la córte, no ha podido darse punîo algu
no de reposo.

Banquetes, soirées pequeñas y grandes, noveda
des teatrales—de todo ha habido. _

Pero empecemos por el principio, que fué la ele
gante comida de todos los viernes en casa de loa 
condes do Atares, despues de la cual ^judió mayor 
número de personas de lo acostumbrado, entro las 
cuales figuraban damas hermosas y hombros polí
ticos distinguidos.

Todos iban animados del deseo do conocer un 
sorprendente prodigio de siete años, llamado Mi
guel Moya, que maravilló verdaderamente á los 
concurrentes por su precoz inteligencia, su gracia 
infantil y su extraordinario sentimiento.

El precioso niño se ha puesto en moda, y cada 
salon y cada familia so disputan el placer de oirle y 
de admirar bus privilegiadas facultades.

De otro prodigio, aunque en edad distinta, ae ha 
hablado mucho:—del prestidigitador Herrmann, 
que hacía casi al mismo tiempo bu primera apari
ción en el teatro de la Comedia.

Nada se había omitido para asegurar el éxito: 
ni bombos periodísticos, ni narraciones (1^ los jue
gos préviamente ejecutados por él en di^ntos si
tios:—on laa calles y on el café de Fornos: en el ho
tel que habita y en el antepalco de cierta dama 
ilnstre...

Así era numerosísimo el público que anoche 
acudió al coliseo de la calle del Príncipe.

Las celebridades do cierto género parecían ha
berse citado todas en las principales localidades, 
ostentando allí sus encantos... y sus brillantes.

El prestidigitador habla perfectamente el caste
llano.

Trabaja oon habilidad y limpieza] es amable y 
gracioso; y siu que la sorpresa fuer» tanta como se 
esperaba, ni el armario resultara tan mágico como 
se decía; además, la función se acabó demasiado 
temprano,—á las once,—cuando los coches no ha
bían venido á recoger á sus respectivos dueños;—y 
las señoras verdaderas, como las de doubléf se reti
raron descontentas y disgustadas.

Es posible que la impresión sea mejor en las re
presentaciones sucesivas, y que pnra ellas bfija 
guardado M. Hermann sus más notsbles juegos 
de manos.

Son laB once, y los señores de Éólo han citado 
para las diez.—(Jorramos á bu f-alou.

Al penetrar en él, ya está -ocupádo por una so
ciedad tan escogida como elegante. I

Los walses y los rigodones sé suceden con rapi- i 
dez vertiginosa, lo cual significa que allí abunda 1 
la juventud, alma y vida de tales fiestas. I

La señora de Polo y sus hijas reciben y agasa- I 
jan á los convidados con su amabilidad y galante- I 
ría características, tarea en que Ies secunda el dig- I 
nó senador de la izquierda. I

Muchas lindas y graciosas niñas de las que’han I 
hecho este invierno «su entrada on ól gran mun- 1 
do»: diríase que es aquel baile blanco^—según I 
lo llaman los franceses—en honor de la graciosa I 
nieta de los dueños de la casa, I

Llama siogalarnaeote la atención Sofía Miquel, I 
qus 08 un prodigio do belleza. I

El tiempo trascorre rápido cuando so pasa bien, I 
y es forzoso abandonar la Plaza de la Independen- I 
cía para acudir á la calle de Pizarro. I

Son las doce y media, y todavía en la antesala y I 
en la escalera encontramos dames que llegan en- I 
tonces:—la condesa de Bástago y eu encantadora I 
nuera la marquesa de Aguilar; la duquesa do la I 
Torre; la marquesa do Peñaflorida, y otras varias. I

Da la puerta de Alcalá á la casa del conde da I 
Qbe^te—donde h-ibitan los marqueses de Cerralbo I 
mientras les concluyen el sob.arbio hotel que hacen 
edificar en el barrio de Arguelles—el camino no es 
muv corto.

Salvémoslo de un salto, y entremos en la mo
rada del opulento prócer.

La sensación que á primera v;6Ía produce, es 
verdaderamente do asombro.

¿Estamos por acaso on el famoso M^useo de J 
Cluuy? ¿Tantas riquezas, tantud joyas artísticas, 
son propias de un particular ó do un soberano po- 
der&BO?

La ilusión dura breves momentos; porque vemos 
hombros y brazos definudos; oímos los ecos de 
la música; el rumor de las conversaciones; el ohp- 
car do los platos y, do los vasos, sobre la mesa dfl 
cftmedor, y no queda duda de que abistiuioa á un 
baile. ...

Los marqueses de Cerralbo y sus hijee, que ee 
desviven por obsequiar á loa asistentes, no dej.ia 
prolongar la iluBÍon.

Multitud de mujéree hermosas desfilan delante 
de nosotros, llevando flores en la cabeza y en ía 
mano; luciendo ricos trajes y magníficos aderezos; 
sonriendo suavemente y pronunciando dulces pala
bras,

Y sin embargo, los cuadros, los tapices, las es- 
tátuas, los bronces, los esmaltes, las mil joyas ate
soradas en los ámplios aposentos, hacen ruda com
petencia á las hermosae.

Allf hay de todo:—un monetario que encierra 
26.000 ejemplare-: objetos antiguos y objetos mo- 

~açrnos, de igual valor los unos y los otroe: espejos 
comprados en Venecia; mármoles traídos de Car- 
rara; cristales verdaderos de Hungríc...
. La lucha entre los ojos y el corazón no tiene 
intervalo: cuando admiramos una de las hermo
suras madrileñas, viene á distraernes la contem
plación de un tibor soberbio, de un bibelot ó de un 
juguete de mérito extraordinario.

Nuestros magnates son demasiado humildes, de
masiado modestos, puesto que no exhiben anta la 
multitud las riquezas que guardan en sus palacios, 
según lo hacen los loros ingleses y los príncipes ita
lianos.

¿Por qué el duque do Pastrana, dueño de una 
colección de pinturas antiguas como no la hay en 
Madrid; por qué el marqués de Cerralbo, poseedor 
de otra no menos copiosa y más variada, no han j 
de permitir que el público las visite un día por se- j 
mana, ó ai pareciese mucho, un día al mes?

Los artistas, los inteligentes, los aficionados se 
apresurarían á admirar lo que ahora solo conocen 
por BU fama.

La fiesta de los marqueses de Cerralbo ofreció, 
pues, todá especie de atractivos y de encantos, y 
se prolongó hasta muy tarde; no pudiéndose arran
car los concurrentes de sitios donde había placeres 
para todos los gustos y todas las edades.

Antes de abandonarla, se acercó á mí una de 
nuestras más bellas y más discretas damas.

—He leído—dijo—su Crónica de Vd. de ayer, y 
aunque tiene razón en cuanto ha escrito sobre el 
«amor verdadero en el siglo presente,» hay esoep- 
ciones, y quiero referirle una historia que de segu
ro le conmoverá.

—Ya la estoy éacnchandor-^repliqné.
_Vd. Conoco á la heroína—y pronunció su nom

bre á media voz:—es jóven, hermosa, inteligente. 
Pues bien, amaba á un militar, cuyos deberes le 
llevaron á lejanos países, donde encontróla muerte.

El dolor de aquella viuda antes de serlo, fué ter
rible:—vistió luto; retiróse completamente de las 
fiestas y diver-riones del mundo, y por espacio de 
dos años no se la encontró en ninguna parte.

Al cabo de ese tiempo, las instancias de su fami
lia y de BUS amigos la arrancaron de bu profundo

Apareció de nuevo en la sociedad—más intere
sante que nunca con su oculta aunque trasparente 
melancolía:—figuró en los paseos; visitó los teatros; 
concurrió á los baiiea; recibió homenajes y adora
ciones.

Todo inútil:—despues dp aquella larga y penosa 
prueba, víendo que su pasión no había muerto con 
el que la produjo, la persona do quien trato ha 
tomado una resolución irrevocable:—la de encerrar- 
Be en el claustro.

—¿Do veras?
—Dentro de algunos días oronunciará sus pri

meros votos; dentro de un año profesará.
Atrévase Vd. todavía á asegurar que no hay 

en las mujeres más que cálculo é interés.
—El ejemplo—repuse—es poderoso y elocuente, 

pero...

Péro en nqnel instante, entre las vueltas rápidas 
del vrais, vi cruzar, ceñido el tallj0.por los brazos ne 
BU pareja, otra hermosura cuya historia podría Bor 
la antíteBÍá de la que acababa da oir.

Asm OPEO.

M, Hermann.
Este notable prestidigitador, qua anoche se pre

sentó ál publico en el teatro de la Comedí», fue 
muy aplaudido, y eso que en efloaraoteo^ los eepa- 
ñoles estatnos acostumbrados á ver prodigos.

M. Hermann dió comienzo á sus habilidodes ti
rando cartas, lanzadas á diestro y sinieetro con tal 
destreza, que laa hacia llcg^ hjuita donde él que
ri^ ya á las primeras filas oe butacas, ya hasta «as 
alturas del paraíso. El programa comprendía tres 
partes: la primera y la tercera, en las tuales mon
sieur Hermann sacó duros hasta do las nances uo 
los espectadores más cercanos; destrozó un som
brero de copa, devolviéndolo intacto á su dueño, ó 
hizo otros juegos, ejecutados con singular limpie ■ 
za: fueron las que gustaron más. La segunda parte 
del programa, que consistia en la exhibición del 
armario mágico^ no produjo efecto en el públieo. En 
primer lugar, porque basta ver el antipático mue
ble y BUS extrañas proporciones para comprender 
que la gracia de las suertes que con su ayuda se 
hacen no estriba en la destreza del hombie, sino en 
la construocion del trasto.

Además, una gran parte del público recordaba 
i anoche que este famoso armario, os decir, uno pa

recido, fué presentado en Madrid hace bastantes 
años en el teatro de Novedades, dando ocaaiou ft 
una de las silbas más espantcsat) que han presen
ciado los nacidos, una eilba cbsí tan gorda como la 
que eatá dando la opinion pública á loa consor"a-

I dores. .I Efectivamente; eee armario mágico lo trajeron I los hermanos Davenport, y hasta oreemos recordat I que so anunciaban como espiritistas, atribuyendo I al mueble propiedades mBravilloflae.I Los dos hermanos Davenport oran fuertemente I amarrados con cnerdas al interior del trasto, cerrá- I banse las puertas, y apenas quedaban ocultos á la I vista del público, se oía dentro del armario un lui- I do infernal producido con trompetas, tamboras, I panderetas y otros instrumentos.I Quien desee conocer la explicación do estos mt- I lagros, no tiene más que rnn.“ultar el Orajid pic I ti(}nnaireU7iiverseldeXIXpecle, f\c Fierre L"r- I rouse, y en el tomo 6.“, página 157, columna pu I mera, hallará la cxplioacior* de cnanto hacuu los I hermanos Davenport con su armario mágico, Un I parecido al que anoche ao exhibió en el teatro da 
I la Comedia. , „ ttI En resúmen: las habilidades da M. Herman gus- I taron mucho más que el armario. ¿Cómo ha de I sorprender aquí qua se meta un hombre amarra- I do en un baúl y salga de él rompiendo sus ligadn- I ras, ei hay político que ha roto ya seis ó siete ju- I ramentos de fidelidad?

AL ME^DEO.
muevas natlclas del íéudan—Medidas y temores 

—Poderes-á Wolseley.—Tropas Italianas — 
Suerte de Giordou.
Eoudres ©.-El Consejo de ministros so ha reunida 

hoy para tomar acuerdos en vista de los graves sucesos 
delSüdan. , . .

El Daily Telegraph cree que se tomarán enérgicas me- 

“’corre el rumor de que el general Wolseley ha dirigido 
un despacho al gobierno inglés pidiendo instrucciones en 
virtud de la toma de Khartum por los insurrectos sudane
sas. Declara «ue él podría vencer al Madhi y recuperar a 
Khartum, pero que esto es imposible hacerlo antes de la 
estación de los calores, dado el tiempo qu. necesitan todas 
sus tropas para llegar ante loa muros de la plaza y poner 
an sitio en regla á ésta. j ..i

Como las operaciones serian muy peligrosas durante el 
verano, croa muy difícil emprenderlas en las circunstan
cias actuales. * , . ... ,

Añade que no proseguirá la compana sin recibir orden 
expresa del gobierno.

Propone entre tanto la concentración do todas sus 
**^*Ha^ord0nado á las columnas de Buller y Earle que sus
pendan las operaciones.

Afirma que la seguridad de las tropas no le inspira nin- 
coa recelo. , „ . , ..
° Ixúadrea 6—Se asegura que en el Consejo do miuis- 
troa celebrado hoy, se ha acordado dar amplias facultades 
al general Wolseley para que obre como juzgue más con
veniente en vista do las circnnstancias, haciendo lo posi
ble para libertar al general Gordon, si vivo todavía, sobre 
lo cnal nada so sabe do una manera concreta.

LóadrcM 3.—kina declaración oficial confirma que el 
gobierno inglés ha dejado en completa libertad de acción 
ál general Wolseley que manda las tropas on Egipto.

Al propio tiempo se ha dirigido un telegrama á ésto 
aauBCiándoJo que recibirá cuantos socorres juzgue necesa
rios on hombrea, material y dinero.

So lo pregunta si quiero que so envíen tropas a tíoakio 
y Berber y que proponga los medios que juzgue conve- 
inientes para abrir lao comunicaciones.

Madrea 3.—Durante la noche última se ha róci/ndo 
1 un nuevo despacho del general Wolseley.
I Dice que un parlamentario del Mahdi so presento el día 

2» al coronel Wilson, cuyo vapor naufragó al regresar á 
Metammeh desde Khartum, como anunciaron los despa- 

“*’bÍ parlamentario manifestó que el general Gordon ha
bía aceptado la ley del Mahdi, ó intimó à los ‘DgkHOR á 
someterse á la autoridad terrenal y espiritual del pseudo 
Profeta abrazando el islamismo. . . j ,

Los indígenas de las tribus fieles continúan haciendo ol 
servicio de trasportes hasta Gankul. á mitad próximamen
te del canino de Korti á Metammoh.

Parlo 3.—Algunos periódicos ingleses reconocen que 
en las circunstancias actuales el general Wolseley no 
quede avanzar sobro Khartum, pero añaden que una re
tirada es imposible. , _

Cualquiera prueba de debilidad ó do laqueza por parto 
de la Gran Bretaña, seria la señal de la rebelión y do la 
fifuerra en el imperio indostánico. , .

Se reconoce la necesidad do reforzar las guarniciones 
i de las posesiones inglesas incluso la India.
5 Londres 3—Los diarios ingleses de esta mañana 

aprueban unánimemente el acuerdo adoptado por el Cen- 
de ministros de dar carta blanca al general Wolaoley 

y proporcionarle todos los medios para que pueda obrar 
con la mayor enérgia. , . . . ,

Dicen (lue ha interpretado asi la voluntad de la nación, 
claramente expresada.

Dentro do peces dia (el 13 del comente) reunirá el 
Parlamento que conceder» de seguro al gobierno cuantos
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recur 80S so consideren sucesarios para sostener el pres 
gio de la Gran Bretaña. "

El Times insiste hoy en la necesidad de que se abra el 
<arnino de Soakim á Berber.

El Morning Post pretende que en el Consejo de ayer no 
30 trató do aceptar la intervención de tropas turcas 
, lo que 81 se ocuparon tos ministros, fué de là opor
tunidad de emplear la ospedicion italiana que 08t& dispuos- 
ta á partir. ’ °

Esto dió lugar & un largo debato, sin tomarse resolu
ción alguna.

Hoy se seguirá discutiendo dicho punto, 
recibido un despac^h do moh fechado el primero del actual. °® Metan- 

Es el más reciente.
Kta«"míuó en,«gado p„, 

que circulaban entre los ¡ndíae- íssSdwSiíissr' «t»

El temporal.
Ánoohe se recibieron loe eignientee telegramae;
•Sevilla 6 (4*50 t.J—El tren coreo de Huelva salió sin el 

general por traer dos horas cincuenta minutos de retraso 
La correspondencia so remitirá mañana por el tren 

mixto.»
tJaen 6 (7 t.)—El tren mixto de Andalucía no ha onla- 

sado con el 10 que sale de Ezpeluy á las ocho y quince 
minutos de la mañana por estar interceptada la via entre 

V, jy 7 Villanueva do la Reina, á causa del temporal.
El alcalde de AnJújar participa que el Guadalquivir ha 

uesoondido á su cauce natural.
La vía férrea interceptada en el kilómetro J5, en las 

iorrontoras ocasionando trasbordo y retraso do cinco 
horas al tren correo descendente.
diM espedita dentro de dos ó tres

EDICION dHa noche.
CONGRESO.—Abierta la sesión de hoy 7, A 

las tres menos cuarto, bajo la presidencia del señor 
conde de Toreno, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

He dió cuenta del despacho ordinario.
(Escasa concurrencia en las tribunas y en los 

bancos; en el azul el ministro de Gracia y Jus
ticia).

El señor Presidente manifiesta que cesa en el 
^rgo de diputado por incompatibilidad el señor 
Oerveró.

El Sr. Abril apoya una proposición de ley sobro 
construcción de una carretera. Fué tomada en 
consideración.

El 8r. Sastron ruega al ministro de la Guerra 
firopure que las farmacias militares no se salgan do 
os límites señalados por la ley; no expendan sus 

productos si no á personas pertenecientes al ejér
cito.

El señor ministro de la Guerra dice que no 
comprende cómo se pueden considerar lastimados 
ciertos intereses porque el gobierno proteje las cla
ses militares, procurando que su sueldo resulto 
aumentado con el menor gravámen posible al te
soro, público.

Los 8res. Abril (D. Indalecio), Baró y Molleda 
presentan unas exposiciones.

El Sr. Becerra (D. Manuel), pide al ministro 
de Ultramar unos datos, que ésto ofrece traer á la 
GAmara,

El Sr. Muro (D. José) ruega al gobierno se sir
va manifestarle qué criterio piensa seguir acerca de 
la conmemoración que los republicanos piensan 
hacer el 11 do Febrero, y si so seguirá lo precep
tuado por la ley de reuniones.

El señor ministro de la Gobernaclou contesta 
rI Sr. Muro que el gabinete piensa atenerse á 
lo dispuesto en la real órden de 11 Febrero de 1881.

El Sr. Muro: La contestación del señor minis
tro do la Gobernación no me ha dejado satisfecho, 
por la sencilla razon de que no es una contestación 
concreta.

La real órden á que S. S. so refiere no está con
forme con lo expresado en la ley de reuniones, y yo 
lo que pregunto es si el gobierno está dispuesto á 
cumplir dicha ley, permitiendo á los republicanos 
B8 reúnan á conmemorar una fecha histórica.

El Sr. Romero Robledo: Para que 8. S. quedo 
satisfecho, le diré que el gobierno prohibirá en ab
soluto las reuniones á que se refiere, por conside
rarlas atentatorias á las instituciones.

El Sr. Muro: Ahora quedo enterado, pero no 
satisfecho. (Risas.)

(El ministro de Fomento ocupa el banco azul.)

Continuación del debate pendiente sobre la pro
posición de no há lugar á deliberar.

£1 señor ministro de Gracia y Justicia (espeo- 
tacion): Declara que se encuentra en el caso difícil 
de contestar á un discurso de condiciones tan ex
traordinarias como el pronunciado ayer por el se
ñor Montero Ríos, que ha merecido la admiración 
de propios y extraños, por ser de los que rara vez 
se escuchan y sirven de enseña gloriosa á nuestra 
tribuna parlamentaria. <

No difieren gran cosa mis ideales en materia 
constitucional—dice el Sr. Silvela—de los del se
ñor Montero Rio»; es más, mis ideales van más 
allá de los que sostiene una parte del partido con- 
servader; pero entiendo que la libertad ha de es
tar escrita mucho antes de que se traduzca en he
chos; pues no hay que gobernar solo en dias de 
miel, sino en momentos de lucha, y por esta razOn 
las Constituciones han de acomodarse á todos los 
tiempos, á todos los países, y es preciso atender á 
la eficacia de la suma total de los poderes públi
cos, con relación á las costumbres y á las oircuns- 
Uncias en que desarrollan su acción, antes de fi
jarse en el influjo de cada uno de los sumandos.

Recuerda al 8r. Montero Ríos el trastorno que 
produjo en el pala la ley sobre el matrimonio civil, 
y otras reformas jurídicas llevadas á cabo por el 
ex ministro revolucionario, cuyo planteamiento ca
lifica de extemporáneo, sirviendo solo para prodn- 
cir un inmenso fracaso, que ha retardado las refor
mas jurídicas más convenientes.

Dice que la consecuencia inmediata de los erro
res que se cometen verificando inoportunamente 
reformas jurídicas ó administrativas, es su comple
to desprestigio.

Ocupándose de las competencias, asunto que dice 
ha venido á ser monótono, porque por más vueltas 
que se le dé, siempre viene á resultar la verdad, y 
la verdad siempre es monótona, afirma que la teo
ría que el gobierno establece en esta cuestión es la 
misma que han establecido todos loa gobiernos, y 
para demostrarlo no quiere cansar al Oongreso le
yendo interminables datos ostadístioos, bastando 
—añade—que lea una competencia resuelta en 
tiempo del 8r, Montero Ríos, por el gobierno de 
que formaba parte, á favor de la administración en 
un asunto del alcalde de Colmenar.

Dá lectura al espediente citado.
Dedica frasea de elogio al 8r. Sagasta por su 

gran sentido de la realidad y de la práctica, senti
do que está pidiendo á gritos el país, dejándose de 
especulaciones ilealistas, sentido que ha llevado á 

ayudar al 6r. Sagasta en su obra, hombrea tan 
ilustres en la justicia como el|Sr. Martos; juriscon
sultos como el Sr. Alonso Mqrtinqn, eminencias 
sociológico c’entiÔCaô cbiho el 6r. Moret; jóvenes 
de relevantes condiciones que ven ensancharse á 
6Ú8 ojos grandes horizontes, (aludo al Sr. Canule
ja®), y señores, hasta al mismo 8r. Montero ítios 
que ayet comenzó su diséurso ofreciéndose al señor 
Sagasta pafa réaii2ar su gran obra. (Extrañeza en 
unos, sonrisas en otros).

Afirma, para restablecer la pureza y verdad de 
la cuestión prévia en estas circunstancias, que el 
gobierno no ha sostenido la teoría de la competen
cia en absoluto; lo que ha hecho en este momento 
ha sido defender á un funcionario suyo.

¿Es esto que el gobierno quiera hacer de la cues
tión prévia un escudo contra arbitrariedades? ¿Ee 
que este gobierno desprecia los consejos de un alto 
cuerpo? No, este país tiene las necesarias garan
tías, todas las que deben acompañar á un buen 
ejercicio administrativo. Tiene su prensa que dis
cute ampliamente estos problemas; tiene una opi
nion; tiene el Parlamento; los partidos; nada le 
falta para el libre ejercicio de sus derechos.

Cuando yo oia á 8. 8. hablarnos del conflicto en 
que poníamos á la Corona, le escuchaba embelesado 
por la pureza de la palabra y la galanura de la fra
se, recordándome en esto 8. 8. á las cualidades y 
defectos de la escuela de Velazquez; pero me pre
guntaba: ¿Dónde está este conflicto? ¿Cómo, si el 
poder moderador, no tuviera confianza en el go
bierno, lo mantendría en su puesto?

T no podia ménos de contestarme que ese con
flicto solo existia en la imaginación de 8. 8., y me 
daban ganas de rogar á las oposiciones cesaran|de 
atacarnos, porque podían desalojarnos de este 
banco, y disolviendo las Córte», llegar al peligro 
tan temido por el Sr. Montero Ríos. (Risas.)

Para contestar á las apreciaciones del Sr. Mon
tero Ríos sobre la religión del Estade y modo de 
desenvolver el concepto religioso por este gobierno 
y su intervención en la enseñanza, el orador da 
lectura á algunos párrafos de su discurso del Se
nado, afirmando que en ellos queda consignado de 
una manera explícita el criterio del gobierno y la 
conformidad del orador con el Sr. Pidal.

Da lectura á unos párrafos de una exposición 
del 8r. Montero Ríos dirigida al ministro de Fo
mento en 1875, definiendo la misión del catedrá
tico, y exclama:

¿Y quiere el Sr. Montero Ríos que el catedrático 
que él califica de indigno por convertir la cátedra 
de la ciencia en púlnito ó en tribuna política, quie
re el 8r. Montero Ríos que nosotros lo aceptemos 
como bueno? (Muy bien. Muy bien en la mayoría.)

Pasa á tratar del asunto da ocupación de las Sa- 
lesas, para Palacio de Justicia, asunto que dice no 
tenia por qué defender, y dá lectura á una carta 
que, escrita por el secretario que fué del difunto 
cardenal Padre Cirilo, rogando al orader niegue 
las afirmaciones eepresadas por el Sr. Montero Ríos 
en su discurso de ayer, al decir que el cardenal 
arzobispo de Toledo había prestado su consenti
miento á aquella espropiacíon.

Resulta de este escrito—dice—lo que yo creía, ó 
que no se habían visto bien los hechos, ó había 
cedido el prelado á lo que los jurisconsultos 11*^ 
man <miedo eficáz para ejercer coacción sobre 
varón constante.» (Risas.)

Para probar que el monasterio de las Salesas era 
propiedad de aquellas religiosas, lee la escritura de 
fundación.

¿Cree 8. 8.—exclama al terminar—que es modo 
de ejercer patronato echar las religiosas á la calle? 
Yo deseo que si 8. 8. lo ha de practicar así en el 
partido liberal, no se produzcan las mismas con
secuencias. (Risas.)

8ostíene que se encuentra enfrente á un hecho 
histórico, del cual son irresponsables, que las mon
jas son muy buenas y han cedido de su derecho, 
y que el Estado procurará indemnizarlas. (Muy 
bien en la mayoría.)

Termina recordando el artículo de la Constitu
ción del 69, que dice:

«;Nadie podrá ser privado ni turbado en la pose
sión de BUS bienes, sino mediante sentencia firme. 
(Grandes aplausos en la mayoría.)

El Sr. Montero Ríos (gran espectacion; el Con
greso muy animado, y las tribunas presentan el 
aspecto de los primeros días del debate).

Comienza el orador dedicando frases de cortesía 
al 8r. Silvela.

Impugna al partido conservador por la indife
rencia con que mira el poder judicial, indiferen
cia que en sentido del orador es el profundo abis
mo que sopara la escuela conservadora de la li
beral.

¡Ah, señores díputadost El dia en que la escue
la conservadora conceda á la administración de 
justicia toda la consideración que se le debe, dis
minuyendo la mucha que ahora profesa á la admi
nistración; el dia en que todas las cuestiones rela
tivas á lo tuyo y á lo mió, á todo lo que afecta al 
reconocimiento de los derechos del ciudadano, á 
la propiedad y á la familia, se resuelva por el po
der judicial, y no por el administrativo, aquel dia 
ese abismo habrá desaparecido, y aquel dia se ha
brá dado el paso mis importante en el camino de 
la civilización. (Bien, bien, en las minorías).'

Que no ha llegado el dia en que el partido con
servador establezca reformas en el sentido del pro
greso, ni siquiera acepte las llevadas á cabo por 
los partidos liberales; eso se ha dicho siempre por 
los partidos reaccionarios; pero conviene decir 
que en las leyes no debe haber nada escrito que 
no se respete ni ofrecerse á los pueblos nada que 
no se cumpla.

Defiende la institución del matrimonio civil por 
él establecido, y considera que, respetando como 
respetaba los sentimientos religiosos del país, el 
partido conservador no ha debido derogarla, antes 
bien estaba en el caso de preveer los acontecimien
tos que ya se suscitan en otros países, y preparar
se para cuando estos acontecimientos tengan en 
España su natural desenvolvimiento en la esfera 
jurídioo-religiosa (alnde al divorcio); tanto más 
cnanto que el orador cree que el indiferentismo del 
pueblo español no llegue al estremo de desconocer 
la santidad del hogar doméstico.

Declara que cnanto ayer expuso sobre compe
tencias, es.opinion suya exclusivamente, pues 
para exponerla no se puso de acuerdo can ninguna 
do las fracciones que se sientan en el Parlamento*

Dice que las competencias tienen razon de ser 
cuando se trata de decidir el poder á quien corres
ponde el conocimiento de algún hecho; pero que 
en el acto que se discute no hay cuestión prévia, 
puesto que la obediencia debida no es cuestión 
firévia, y porque el Céligo define perfectamente 
os casos de responsabilidad de los funcionarios 

públicos, y por lo tanto, no hay lugar á la compe
tencia.

Explica bien el caso del alcalde do Oolmenar, 
por violación de correspondencia.

Que 00 materia de euseñanza, ha negado y nie

ga á los catedráticos que puedan emplear la cáte
dra como instrumento do delito; pero que al mismo 
tiempo entiendo que para evitar que así suceda, no 
íláy 4oe oprimir ni deprimir la enseñanza.

Hetiriéndose á la indemnización de que ha ha- 
■ blado el 8r. 8ilfolaj dice: esto sí que intofosa al 

país, señores diputados, porque supongo que no so 
tratará de miles de reales, sino de millones de pe
setas, que además habría que entregar ai Ordina
rio y no á las mCnjas. (Rumores en la mayoría.)

Niega todo derecho ájesa indemnización por par
te de la comunidad de las 8aleBaB, pero si el (go
bierne se muestra tan magnánimo con esad «eño- 
rasj los contribuyentes, á quienes representamos 
todos, á ^üienátí representan los diputados de la 
mayoría, no se lo agradedeirán mucho. (Rumores 
en la mayoría.)

Afirma que en el expediente que el Sr. Siltela 
conoce, debe existir el oficio del cardenal Alameda 
aprobando la decision del gobierno, y que ese mis
mo secretario que ha escrito la carta al ministro 
de Gracia y Justicia, que no tachará de inexacta, 
pero que puede referir mal los hechos (risas), fue 
á aconsejar á la superiora y á la comunidad no 
opusieran obstáculos á lo dispuesto por el gobier
no. (Grandes rumores en la mayoría.)

Continúa el Sr. Montero Ríos historiando deta
lladamente lo ocurrido en la expropiación de las 
Saleeas.

Afirma que se propuso á la comunidad la cesión 
de varios edificios notables para que fuesen á su 
ocupación, mediando como intermediario el secre
tario del arzobispo de Toledo, y todos fueron re
chazados, ofreciéndoselas, entre otros, el convento 
que en Aranjuez tenia Sor Patrocinio. (Nuevos 
rumores.)

Si el gobierno oreo que se procedió contra dere
cho al llevar á cabo la expropiación, que se abra 
una información y que se devuelva el convento á 
las religiosas Salesas. (Grandes rumores; por unos 
instantes reina gran confusion en la Cámara; por 
fin se restablece el órden gracias á los campanílla- 
zoB de la presidencia; se oyen algunas exclamacio
nes en la mayoría. El conde de las Almenas: ¿Con 
qué derecho lo hicisteis? El Sr. Cánovas ocupa el 
banco azul.)

Esas exclamaciones se parecen á los lamentes de 
los fervorosos católicos que cuando la expropiación 
de los bienes de la Iglesia, gritaban contra el he
cho, y por bajo cuerda se apresuraban á comprar 
bienes nacionales. (Vuelve á hacerse do nuevo la 
confusion; grandes rumores en la mayoría y aplau
sos repetidos en las minorías.)

Concluyo el 8r. Montero Ríos su excelente 
ectificacion, afirmando que por la ley que manda 

vuelvan á loa patronos sos bienes, el convento de 
las 8alesas debía volver á la Gasa Real, y habiendo 
pasado los bienes de la Corona á ser bienes del Es
tado, el monasterio de las 8alesas es de la perfecta 
pertenencia do aquel. (Muy bien, muy bien en las 
minorías.)

El ministro de Gracia y Justicia contesta bre
vemente.

Aclara algunos conceptos por él expresados al 
tratar del matrimonio civil, que, según el orador, 
interpreta mal el 8r. Montero Ríos.

Repite que el gobierne* no quiere entrar en la 
discusión de la cuestión prévia, porque lo conside
ra prematuro, puesto que en su dia se ha de dis
cutir.

Respecto á la instrucción pública, afirma que el 
gobierno signe el mismo criterio que siguió á raiz 
de la Restauración el marqués de tlrovio; que en 
esto no ha habido ni progreso ni retroceso, mante
niendo la libertad de la cátedra.

Termina diciendo que el gobierno está resuelto á 
desenvolver todos sus principios sin vacilaciones; y 
si algunos de ellos no merecieran la aprobación del 
país, pasará á los bancos de la oposición á seguir 
apoyándolos.

, El 8r. Gonzalez (D. Venancio) habla para alu
siones.

Empieza manifestando que no creo se canse el 
país de tan prolongada discusión sobre los sucesos 
parlamentarios, pues quien, á su juicio, puede es- 
tar.cansado, es el gobierno, y quizás la mayoría; 
pero que de todos modos, no es culpa de las oposi
ciones que se emplee un largo debate, que el go
bierno ha podido evitar dejando al juicio de los tri
bunales la conducta del coronel ©liver.

Tratando la cuestión de competencia, demuestra 
que no ha tenido razon de sér, pues que el gober
nador la admitió despues que prestó sumisión táci
ta y expresa á los tribunales ordinarios: la prime
ra, porque el sumario nació en un oficio del gober
nador; y la segunda, porque la misma autoridad 
había prestado informes pedidos por el tribunal y 
citado testigos que ante él debían comparecer.

(Ocupa la presidencia el 8r. D. Lorenzo Domin
guez; el señor conde de Toreno conferencia algu
nos minutos con el 8r. Cánovas antes de salir del 
salon.)

Afirma que en el banco azul se han confundido 
tres cuestiones: la cuestión prévia, las atribuciones 
para suscitar competencias y las autorizaciones 
para procesar empleados.

8ostiene que mientras el tribunal crea que posea 
datoB bastantes para fallar, no puede existir cues
tión prévia alguna que embarace su marcha regu
ler y ordenada.

80I0 al tribunal compete suscitar la cuestión pre
via si lo estima conveniente.

Y aquí, señores, de nuestra inconsecuencia por
que se nos dice: Vosotros habéis suscitado cues
tiones previas.

¿Qué Ihabíamos de hacer nosotros? ¿Teníamos 
que dejar las competencias sin resolver?

No, señor; teníamos que resolverlas aplicando la 
legislación vigente. Lo que seria inconsecuencia es 
que nos demostrárais que despues de la publica
ción de la ley provincial, estableciendo en ella el 
artículo 27, hemos suscitado competencias alegan
do cuestiones prévías.

Resulta, pues, que el haber resuelto competen
cias que nos hemos encontrado suscitadas, con 
arreglo á leyes vigentes, no implica inconsecuencia 
alguna.

El partido constitucional entiendo que estable
cido el art. 27 de la ley provincial, quedaba dero
gado todo lo referente á la cuestión prévia.

En cuanto á la autorización para procesar, que 
obedece á un principio distinto, ¿quién había de 
decirnos que á los ocho años de publicada la Cons
titución del 76, teníamos que discutirlo? En este 
principio hemos estado siempre conformes, y solo 
ahora el gobierno ha llevado á todo esto una con
fusion lamentable.

Pregunta al ministro de Gracia y Justicia si pro
fesa el mismo principio que el Hr. Romero Roble
do, de que hay materias criminales reservadas á 
la administración. 8i opina así será inconsecuente. 
Pero BÍ opina como nosotros, de acuerdo con los 
progresos de la ciencia, que no hay materia crimi
nal alguna reservada á la admínístiaciou, enton

ces será consecuente y entonces convendrá con 
nosotros en que no hay cuestiones previae.

(Ocupa la presidencia el señor conde de Toreno.)
Gensura los sarcasmos dirigidos anteayer por el 

ministro de Gracia y Justicia al partido constitu
cional, atribuyéndolo hechos inexactos y excitando 
la hilaridad de la mayoría.

Atribuyo el exámen hecho por el ministro do 
Gracia y Justicia de la ley provincial, de que e! 
orador es autor, á de^eo de proporcionaron rato 
de solaz á la mayoría.

Demuestra |que las atribceienee 9^e en la ley 
provincial se les concede en cifc.’^!'®® casos á los go
bernadores, estaban consignada^ y» mucho antea 
como eásos complementarios en la ley de 18bJ.

Cosa que le estraña muchísimo “o supiera el 
8r. 8ilvela. , . ,

En efecto, el artículo 23 de la ley provii^oial re» 
ferente á medidas eanitarias, es el mismo en la 
esencia qtúe el caso quinto del artículo 63.

¿No veis, señores diputados, con qué razón ooa 
dirigía BU Barcasnío, por lo que él llamó primee 
resorte gubernativo?

Sigue comparando artículos de su ley provin
cial con loa casos complementarios de la do 1863.

Estos medios gubernativos no significan arre
pentimientos, como ha querido sig’aificar ol señor 
Silvela, sino afán de progreso.

Dice que el partido moderado, que antes comba
tió al partido liberal presentándolo como peligroso 
al poder moderador, hoy ha variado de táctica y 
quiere desacreditarlo exagerando sus mediotf do 
gobierno para que pidan su derogación. Gs equivU'* 
cais- . . . , . .Por torcida y arbitraria interpretación que deis" 
á la ley provincial, porque nosotros con ese mismo 
artículo 22 del que vosotros abunais, sin neocsidna 
de dar de corte ni de plano, contuvimos un movi
miento sedicioso de 10.000 obreros en Barcelona, 
que vosotros produjisteis desde aquí cen motivo de 
los impuestos. (Rumores en la mayoría.)

Con eso mismo artículo restablecimos ol órden,. 
sin llevar, como vosotros, la oonaternacion al áni
mo del vecindario honrado, lanzando á la calle 
fuerza armada contra grupos de gente piwlfioa que 
ninguna alarma producía. (Muy bien, muy bien 
en las minorías).

(Los 8res. Sagasta, Alonso Martinez y otro» 
importantes hombres políticos del partido cousti-- 
tucional felicitan al orador; también lo hace ei se
ñor Gastelar.)

Trascurridas las horas reglamentarias, se sus
pende la sesión, quedando el orador en el neo de 
la palabra.

Eran las siete menos cuarto.
SENADO.—Abierta la sesión de hoy 7 á las do» 

y veinte, bajo la presidencia deljseñor conde do Pu- 
fionrostro. Be leyó y aprobó el acta de la anterior.

8e dió cuenta del despacho ordinario.
(Las tribunas vacías, los escaños poco monos, 

hay h&sta veinte senadores, en el banco azul el pre
sidente del Consejo y los ministros de Estado y Ul
tramar.)

Preguntas y peticiones.
Al leer en el despacho ordinario la comunicación 

dando cuenta del nombramiento del 8r. Cardenas 
de embajador en París,

El Sr. Fuente Alcázar pide la palabra antes 
que sobre la comunicación recaiga acuerdo deí Se
nado.

Jura el cargo de senador el Sr. D. Cayo Lopflz„
El señor ministro de Estado manifiesta que está, 

dispuesto á contestar al Sr. Fuente Alcázar.
El Sr. Fuente Alcázar repite sus ruegos al 

gobierno para que dé explicaciones sobre el nom
bramiento del Sr. Cárdenas, en el que á juicio del 
orador, se infringe la Constitución, añadiendo quo 
la mesa ha debido enviar á la comisión de exámen 
de calidad é incompatibilidades, que para eetos 
casos está creada y tiene carácter permanente, la 
comunicación en que se le dé cuenta de esc uom- 
bramiento-anti-conetitncíonal.

(El señor ministro de Estado va á contestar; 
poro el Sr. Cánovas la hace señas, y se levanta

El señor presidente del Consejo (quedándose 
el señor ministro de Estado bastante contrariado): 
Como la iniciativa del caso que se discute, se deba 
á mí, yo debo, hallándome presente, contestar. 
Ese nombramiento corresponde, de lleno á la prer
rogativa regia, y el gobierno, aunque aceptando 
responsabilidad del hecho, no ha visto invenien
te en aconsejar el uso de la prerogativa régia en 
este caso.

El párrafo segundo del artículo 25 de la Consti
tución que trata de esto ha previsto ya el caso para 
que siempre quede libre y sin embarazo el uso de 
la régia prerrogativa.

Sin este párrafo previsor, la Corona no podría 
utilizar los leales y competentes servicios de los se
nadores, sino en muy limitadas circunstancias. Re
pito, pues, que el nombramiento de que se trata 
está escudado por el párrafo 2.° del art. 25 de la 
Constitución.

El8r. Fuente Alcázar: Siento que no me ha
yan satisfecho las esplicaciones del señor presiden
te del Consejo.

El párrafo 2.* citado por 8. 8., Be refiere exclu
sivamente á las misiones y comisiones, conferidas en 
armonía siempre con la categoría del agraciado; pe
ro el empleo, el nombramiento, solamente so hace 
Bujotándose á las condiciones del párrafo primero, 
que es el que resulta violado.

Yo tengo la creencia de que el 8r. Cárdenas, que 
es hombre recto, no tomará poBOsion do su car
go mientras no se aclaren estas sombras do su 
nombramiento, y como además estas sombras apa
recen en las credenciales, el gobierno do Francia os 
posible que ponga algunos reparos á un nombra
miento que se ha hecho en tales condioionos.

Aparte de esto, claro está que el nombramiento 
del 8r. Cardonas se refiero á un empleo y no á una 
comisión, puesto que no solo no se dijo en el real 
decreto que lo nombró nada de comisión, sino que 
el cargo do embajador está retribuido con un suel
do fijo y permanente, lo cual no pasa con ningún 
cargo en comisión.

Termina insistiendo en que la comunicación di
rigida al Senado debe someterse á la comisión de 
calidades é incompatibilidades.

El señor presidente del Coiiseju: 8in perjuicio 
de que el señor ministro de Estado contestara vic
toriosamente los argumentos de 8. 8., (risas en 
las oposiciones), yo recojeré aquello que me cor
responde por mi iniciativa en ese nombramiento. 
Repite lo que dijo de la prerogativa régia y de su 
líbre ejercicio, amparada en este caso por el pár
rafo segundo del artículo 25, y termina diciendo 
que no mira correcto ni dé mucho prestigio para 
la prerogativa, el someter á una comisión del 8e- 
nado el nombramiento que se ha hecho.

El señor ministro de Siotadu para contestar el 
hecho concreto que so discute, empieza y sigue 
durante diez minutos recordando las veces que el 
8r. Fuente Alcázar ha pedido largas listas de do*
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eau» /atofl, y ba hablado, pensando que diripiia 
Bron dr» ataques al gobierno, cuando en realidad, 

menor fundamento sus censuras.
r jiu esta Ocasión—añade—si 8. 8. quería hacer 

«M Mirgo al gobierno, ha hecho bien en prescindir 
oe j párrafo segundo del artículo 25, porque 8. 8. 
nr/anejando dicho articulo me ha recordado uní\ 
^/aríínela muy conocida llamada el Cocinero, çq la 
ctial un personaje que quiera preparar jjiúion en 
fluloe, consulta el libro de cocina y el iibro le dice: 
«Tomarás un pedazo de jamón.» El personaje toma 
el pedazo de jamon y se. lo come. (Estrañeza en la 
Cámara por estos símiles de cocina).

Pues bien; lo misir.o ha hecho el Sr» Puente Al- 
/w-Jí® 25. y fie lo ha comido,
(JNadie se ríe, po^-que el slráil no resulta muy ola- 

mara)°°^''”^°’de la Cá-

Defiende que. 2? del art. 25 no se refiero 
a las commior^UB en la acepción vulgar de la pale

ra, puesto que comisión en este sentido vulgar so 
llaman a-qnellos cargos inferiors á la categoría de 
quien 8'ocidentaliTiente los dosempefia, sino á los 
cargos I íuya importancia pstá en relación con la oa- 
fia^^os pcrsowaa nombradas para desempe’’

Compara este'nombramiento de etub&jaáor con 
f hecho sin qUo Ins oposiciones ha- 

de circunstancias 
ral pût ejemplo, el de capitán gene-

, Filipinas,
û hay aquí infracción constitucional, termina, 

P’ /0 en todo caso, espero que el Sr. Fuente Al- 
«^Bar, no hará más objeciones mientras el partido 
A que 8. 8. pertenece no dé esplioaciones sobre IS 
^nombramientos análogos que hizo mientras fuá 
rgobierno.

El 8. Maxo: ¿Por qué uo lo dennUció S. 8. á 
tiempo?

El señor presidente del ÜoBsejO; Porque no lo 
constitucional.

El br. Fuente Alcázar demuestra que no hay 
fiemejanza entre el caso presente y los citados por 
ol señor ministro de Estado, é insiste en que debe 

asunto á la comisión de inoompatibi- 
* * y poder ejecutivo ha procurado 
atropellar los respetos del legislativo, disponiendo 
de un senador en caso contrario & los que previene 
4a Constitución.

Señala también la diferencia entre el real de- 
«oreto en que so nombra al 8r. Cárdenas y la real 
ordenen que so da cuenta al Senado del nombra* 
miento.

El señor prwúdento del Consejo de ministros se 
levanta á contestar.

^*’®®***’'"*® (tocándola campanilla):
1 a ' '^* Î® (Risas) voy á decir dos palabras 

al bn.... (Más risas.)
q q señor presidente del Consejo: Como al fin 
o. 8. dirá las últimas palabras, quizás le convenga 
ojr las que voy á pronunciar.

(El señor presidente se muestra confuso y suelta 
«a campanilla.)

Dice que en resúmen viene á reducirse la cues
tión á que en lugar do decir comisionado extraordi' 
nano, ne dice en el nombramiento embajador ex- 
traordt7iariof y esto es demasiado pequeño para

®úaque do cualquier modo, aquí 
está el gobierno para discutirlo y para aceptar la 
re^onsabilidad de ese cambio de palabras.

Repite que fia habido en otras épocas nombra* 
logos, como el del 8r. Jovellar para 

r alpinas, ^1 ¿el gj.. Prendergast para Puerto* 
Kico y e < del señor duque de la Torre para la em* 
bajada de París. Niega terminantemente que el do-

®*^ ^'^® ®® cuenta del nombramiento 
del ,pr. Cárdenas sea una real órden, aporque es y 
Mo podia ser otra cosa, una sencilla comunica- 
cjoo de cortesía.»

El 8r. Fuente Alcazar.* 8i me he equivocado 
al calificar ese documento, tiene la culpa el señor 
presidente del Consejo que también lo denomina 
real órden.

Er. Cánovas á media voz; pero con imperio 
y rápidamente: A que no... venga la comunica
ción.

be la dá un secretario, lee y hace un gesto de 
violenta contrariedad.)

El 8r. Fuente Alcázar leo la comunicación y 
sigue... de real orden lo comunico á V. È. (Ru
mores.)

Ya lo vé 8. 8.
El señor presidente del Conaejo (muy norvio- 

Bd)* El gobierno en todo caso recibe órdenes de su 
majestad ó toma la venia de 8. JSÍ. para sus actos 
públicos, y solo en este sentido, distinto del que 
suponía el Sr. Fuente Alcázar, ha usado la fór
mula ale real órden, etc....» (Risas y rumores).

El señor Presidente: 8i el 8r. Fuente Alcázar 
cree que al leerse la oomunioaeion en cuestión en 
el despacho ordinario, la mesa procedió con ligore- 
za diciendo ael Senado queda enterado,» se pre
guntará al Senado segunda vez si queda enterado 
ó si está conforme con el procedimiento de la refe
rida comunicación.

El Sr. Fuente Alcázar y las minorías piden que 
P0 repita la pregunta; y hecha ésta, se pidió vota
ción nominal sobre si quedaba ó no enterado el 
Senado, votando que 71 senadores, y que no 22.

El señor Presidente: El Senado, pues, queda 
enterado. (Risas).
aEl Sr. Pavla y Pavía pregunta al ministro de 

Marina si es cierto la relación que hacen los perió
dicos del atentado del Sr. Castellani contra el ge
neral Chacón, y si se ha tomado algunas medidaa 
para la captura del delincuente.

El señor ministro de Estado manifiesta que el 
gobierno en cnanto tuvo noticia del hecho, tomó 
la medidas oportunas para la detención del oficial 
Sr. Castellani.

El señor marqués de Seoane repite sus palabras 
del otro dia relativas á la dimisión del 8r. Baguer, 
que á juicio del orador, se puede relacionar con el 
bueu recibimiento que ha hecho la córte romana 
á doña Margarita, enemiga de nuestras institucio
nes y do nuestras libertades.

El orador atribuye este buen recibimiento al mal 
efecto producido en la córte de Roma por las no
tas del ministro de Estado sobre las cuestiones que 
aún están en litigio.

El señor ministro de Estado dice qua la dimi
sión es un acto completamente voluntario, y que 
conoce las causas de la del 8r. Baguer, por casua
lidad, porque el interesado ha querido expreoarlas, 
y que solo consisten en el estado de salud del se
ñor Baguer.

El sefiur marqués de Seoane dice que no se tra
ta de detalles íntimos, como los que da y los que 
ignora el señor ministro de Estado, sino de la sig
nificación política de un hecho tan evidente como 
el haber la Santa Sede y la córte pontificia cam
biado de actitud respecto de España, desde las úl
timas notas cambiadas. Dice que el gobierno de
biera dar un libro con documentos diplomáticos.

El señor ministro de Salado insiste en afirma 

que no ha habido más cousas para la dimisión del 
br. Baguer, que motivos do salud. Dice que solo 
debe publicarse un Libro Encarnado en ocasiones 
solemnes, como por ejemplo, cuando la guerra de 
Africa.

jii Señor ministró de Ultramar, contestando 
* Ï>r0gonta8 del señor conde de Rascon, manifiesta 

que el gobierno fué autorisado en 25 de Jupió del 
año pasado para modificar el pliego do condiciones 
del furto carril central, y con t rreglo á bu bifes 

' marcadas en esta autorización, la dircecioh Je f^o 
mento de Vltramar formuló otro pliego de condi
ciones que pasó al Consejo de Estado.

♦ vaces se ha solioiíado do mí, por los 
diputados cubanos, que se sustituya el concurso 
por la subasta; yo me negué por no considerarme 

, autorizado para estoj y los diputados cubanos pre
sentaron ál Congreso una proposición solicitando 
Bftcet á Coücutso ase ferro carril, la cual se discuti
rá probablemente el lunes.

Respecto á la unificación de la Deuda de Cuba, 
dice que el gobierno no tiene proyecto alguno to
davía, pero que estando, cOmo está, autorizado 
para hacér algiin arreglo do estas Deudas, y cono-^ 
ojéndose en 1*ib plázias extranjeras esta aUtotiza- 
ôiôn, espos'ble que los banqueros hayan tenido en
tre sí conferencias y cabildeos que no tienen carác
ter oficial, y que no se han traducido en proposicio
nes sérias al Gobierno.

, El gobierno tiene, sí, la ley de autorizaciones 
! pora proceder al arreglo de la hacienda de Cuba en 
i la forma y en el momento qne lo orea oportuno, 
i siempre que dé luego cuenta á las Córtes; pero de 
i este límite no pueden pasar las explicaciones á que 

el señor conde de Rascon excitaba al gobierno, 
porque 8. 8 , mejor que nadie, sabe que en todos 
estos asuntos el éxito depende de la discreción y la 
reserva.

Termina afirmando que la deuda do Cuba ascien
de á menos, afortunadamente, que lo que el otro 
dia dijo el señor conde de Rascón.

El señor conde Rascón se muestra conforme 
con el espíritu prudente del discurso del señor mi
nistro, aunque repite que lacuestion del Gran Cen
tral preocupa mucho á la gente de negocios de Eu
ropa, y que quizás convendría dar á conocer las 
condiciones de la construcción y el mayor número 
de datos posible sobre esta gran empresa, para que 
los capitalistas nacionales y extranjeros hagan pro
posiciones con verdadero conocimiento de causa, 

. de cuya circunstancia recabará siempre la mejor 
I ventaja España y la isla de Cuba.

Por esta razon yo pedia la claridad, y la volun- 
I tad y la intención del gobierno en este asunto, 
I tanto más necesario todo esto, cnanto que no deja 
■ de hablarse en el extranjero de operaciones com

binadas sobre las deudas de Cuba y el ferro carril 
! central.
l El señor ministro de Ultramar repite que al 

gobierno no se le ha presentado proposición algn- 
, na para la conversion de deuda, ni aisladamente 
, ni en combinación con otra operación sobre el fer- 
¡ ro-carril central, y que, por lo tanto, sea cuales- 

qnieran los rumores que haya por Europa, no es 
cierto que este ferro-carril no construido, esté hi
potecado ni se vaya á hipotecar.

Algo dice también de la construcciou de este 
ferro-carril, ya más secundario, y que se discutirá 
pronto ámpliamente en el Congreso.

El 8r. Fernandez de la Hoz pide al ministro 
de Gracia y Justicia el expediente que se incoó 
para convertir el convento de las 8alesa8 en Pala- 
cio{do Justicia.

■ Él Sr. Armella presenta exposiciones de ayun
tamientos.

El señor marqués de Casa Jimenez habla de la 
mendicidad, y dice que para remediaila debieran 
fomentarse las obras públicas y municipales, como 
los derribos de la calle de Sevilla y del Saladero.

El señor ministro de Ultramar contesta al se
ñor marqués de Casa-Jimonez, diciendo que so ha
rá lo posbile.

Se leen algunos dictámenes sin importancia, y 
sin entrar en la órden del dia, que se difiere para 
el lunes, se levanta la sesión á las seis y veinte.

Según nos escriben de San Sebastian, <al salir 
de la estación de Beasain el tren núm. 300 de mer
cancías, el dia 5 tuvo la desgracia de caerse uno 
de los guarda-frenos, fracturándose las dos piernas, 
que le han sido amputadas. Muy sensible es esta 
desgracia, y mucho más si se considera—según 
nuestros informes—que esto desgraciado empleado 
ejercía su cargo en concepto de amozo de tren» ó 
sea al aestudia», puesto que aun carecía de la prác
tica necesaria para montar y desmontar en un tren 
puesto en marcha.

Dice El Globo que al constituirse ayer la comi
sión de la base 5.*, hubo diferencias entre los seño
res Villaverde y Jovo y Hevia, si bien, por último, 
se acordó la presidencia del primero.

Por falta de asistencia do algunos de sus indivi
duos no pudo reunirse anoche la junta directiva 
del Circulo de la Izquierda. Seguramente so re
unirá el lunes y señalará dia para la general, en 
que ha de discutirse una proposición de reforma 
del reglamento presentada por varios sóoios.

En la sesión de esta tarde del 8enado se han dis
cutido los proyectos de ley concediendo próroga á la 
empresa del ferro carril de Lorca á Aguilas; inclu- 
yendo en el plan general la carretera do Teldo á 
Valsequillo; declarando de segundo órden el puen
te de Alcudia, y varios dictámenes de la comisión 
do peticiones.

La prensa toda liberal viene aplaudiendo mucho 
el discurso que ayer hizo en el Congreso el señor 
Montero Ríos; y convienen los periódicos más dili
gentes en que el efecto del discurso referido fué 
tanto, y tan grande el temor de que hablase inme
diatamente el 8r. Pidal, que se procuró por todos 
los medios buscar al 8r. Cánovas, para que viniera 
al Congreso.

Acto continuo—dice El Liberal—empezaron á 
funcionar el telégrafo y el teléfono; pero no dando 
resultado satisfactorio ninguno de aquellos proce
dimientos eléctricos, so puso en juego el más vul
gar, pero más eficaz, en esta ocasión, de enviar á 
un amigo en un carruaje para que buscase en el 
Retiro al presidente del Consejo de ministros.

El éxito coronó esta última ocurrencia del señor 
conde de Toreno; el mensajero halló al 8r. Cáno
vas, y éste, no sin experimentar séria contrariedad, 
abandonó las alamedas del Parque de Madrid para 
trasladarse al Congreso.

Pinceladas análogas da El Imparcial’, y además 
dipe que tiene por improbable que hable hoy el se
ñor Pidal; y si habla, cree que no tratará la cues
tión italiana.

Y en efecto, hoy no ha hablado el 8r. Pidal.
^Los senadores y diputados catalanes residentes 
en Barcelona, convocados por el Instituto del Tra
bajo Nacional, han celebrado una reunion para 
tratar del modus vivendi con Inglaterra.

Dando cuenta de esta feUniony dice el Diario de 
Barcelona aqnetodos los presentes á la reunion fue
ron de parecer que era necesario procura* á todo 
trance la modificación del proyecto, hasta conse
guir qne deje de ser una amf'naza para la indus
tria, haciendo ver qne son contradictorios el pro
yecto de abolición de la base 5** y el art. 2.® de la 
autorización para tratar con Inglaterra. Los sena
dores y diputados ofrecieron cooperar resueltamen
te á cpfo, Y el p’p ifl?nte del Instituto del Trabajo 
Nacional expresó que la Sociedad había ya acor
dado entiar á Madrid á una comisión de su seno, 
que se pondrá á las órdenes de los senadores y di
putados.» _

Hoy se han administrado los últimos 8acramen- 
tos á la señora duquesa viuda de Rivas.

El Joelor Di-Garo.
Es un notable oculista italiano, llegado reciente

mente á Madrid, procedente de Boma, con el 
propósito de visitar las principales poblaciones del 
Norte y Noroeste de España y hacer una escureiou 
por América, para regresas en Noviembre á su pa
tria y asistir al Congreso de oculistas que se re
unirá en dicha época.

Vive en el hotel de Rusia y ha practicado esta 
tarde la operacíoü de batir una catarata capsular 
á un pobre aguador, de cuarenta y dos años: dos 
minutos y medio ha tardado ¿1 operador en su 
tarea, obteniendo un satisfactorio resultado,

Han presenciado la cura personas tan competen
tes cotilo loe doctores Alonso Martinez, Reyes, 
médico del hospital Provincial v compañero en Pa
rís del doctor Di-Caro; Qafeía ÍD. Darío), García 
(D. Francisco), Torres, Fabregat y 'Sánchez (don 
Máximo), á más de varios periodistas, siendo ob- 
sequiadoj unos y otros con un excelente almuerzo 
por el referido oculista, que permanecerá en Ma
drid todo el mes actual y parte del venidero.

Los obreros sin trabajo.
De dos á tres de la la tarde se han reunido un el 

Salón del Prado doscientos ó trescientos obreros en 
actitud pacífica, para acordar los medios de pedir 
trabajo al Ayuntattlioato y al gobierno. El gober
nador se presentó á las tréS y propuso á los mani
festantes nombraran una comisión de uu obrero 
por oficio de los allí representados, qne se avistara 
con él para ver lo que puede hacerse, escitándoles 
á retirarse y no dar á sus pretensiones, reunién
dose tantos, otro aspecto del qne tienen.

Los franceses CH China.
París 1.—Uq despacho del general Briere dice que 

anteayer se apoderó de tres fuertes que dominabaU el cam
pamento atrincherado de los chinos de Dongsong cogiendo 
al dia siguiente el campamento completo.

Añade que las pérdidas de los franceses son insignifi
cantes encontrándose á dos etapas de Langson.

En cuanto descansen las tropa.s y se pertrechen con
tinuarán la marcha sobre dicha plaza.

París V,—Un parte del almirante Courbet dicoque 
unos dos mil chinos atacaron las nuevas posiciones fran
cesas de la isla Formosa siendo rechazados por completo, 
con pérdida de 200 muertos.

Entre estos se hallan varios mandarines y un oficial 
europeo.—Fahra.

Esta mañana á laa diez se han celebrado en la 
iglesia de 8an José los funerales por el eterna des
canso del alma de D. Manuel Pastor y Landoro, 
habiendo asistido numerosa y distinguida concur 
renda.

BALANCE HEL BIA.
Muy estensBB han resultado hoy las sesiones del 

Congreso y del 8enfido; en ambas se han tocado 
asuntos, qne no podían redneirse en daño déla 
claridad; y por tanto, en presencia de esta esten- 
sion, y del poco espacio que nos resta, necesitamos 
ser muy breves.

« *
En el Congreso, como estaba anunciado, ha con

testado al 8r. Montero Ríos, el señor ministro de 
Gracia y Justicia; por cierto en un discurso, digno 
del aplauso, que le han tributado todas las perso
nas imparciales.

No creemos nosotros, por esto, que el 8r. 8ilve- 
la haya destruido, la trabazón doctrinal y dialéctica 
de la admirable oración que ayer dijo el 8r. Mon
tero Ríos; pero si decimos, qne ante aquella suma 
de argumentos y aquella balumba de razones, po
cos oradores, habrían acometido la dificultad do 
la empresa, con el talento, con el tacto, con la 
Aexíbilidad y con la discreción, que hoy lo ha he
cho el 8r. 8ílvola.

Principió desde luego elevando las cuestiones 
con trazos generales sobre el sentido de las leyes 
y los peligros de las innovaciones, que dieron á su 
obra aíres de una síntesis y de una dirección de 
ideas, propias do un jefe do partido; y luego Ise 
desenredó bien de las escabrosidades del punto 
de las competencias; y también festuvo discreto) al 
tocar el problema de la enseñanza, y, por último, 
abordó el espinoso punto del convento de las 8alo- 
sas, sino para salir triunfante del terrible dilema 
en que lo había colocado el señor Montero Ríos, 
para presentar la incautación, al fin aceptada por 
los conservadores, como obra de la realidad y de 
la historia (este argumento de la continuación de 
la historia va siendo muy socorrido), á que la mis
ma generosidad de las monjas había contribuido 
y á que el Estado respondería procurando indem
nizarlas.

Estas son las ideas capitales del discurso del se
ñor 8ilvela; que luego ha realzado con derivaciones, 
incisos y atenuantes, que han dado á todo el con- 
junto, espíritu liberal, temperamentos flexibles 
y tonos de sinceridad, llegando en este último ex
tremo á explicar el secreto de la fuerza del señor 
8agastB dentro del partido liberal, y aun de las 
mismas fracciones democráticas, por un arte y con 
unos razonamientos, que todo el mundo ha esti
mado como censura indirecta á la conducta de los 
8reB. Cánovas y Romero Robledo, obstinados en 
anular esta fuerza, para medro y servicio de la 
izquierda, por ellos tan descaradamente prote
gida. En suma, un discurso muy hábil, de sustan
cia y de efecto. »• «

Hasta en la misma rectificación del 8r. Montero 
Ríos, que no ha desmerecido ¡de su discurso de 
ayer, se advirtieron los efectos de la flexibilidad 
doctrinal en en que se ha presentado el 8r. 8ilve- 
la, porque sobre el concepto del poder judicial y la 
naturaleza de las competencias y aun en el punto 
do la enseñanza no resultaron, á la vista, grandes 
discrepancias, sí bien se vió claramente que en el 
caso del coronel Oliver no procedía la cuestión pré- 
via, porque como demostró perfectamente el señor 
Montero Ríos, la obediencia debida no es cuestión 
préyia, por estar reservado su estudio en el Códi
go nenal, al conocimiento de los tribunales.

Y en cuanto al otro punto, en qne también se 
destacaron las diferencias de apreciación, por el 
elocuente apóstrofo del 8r. Montero Ríos; en cuan
to al asunto de las 8ale8ae, una cosa, han visto 
muchas personas con cierta alarma, y es el senti

miento reacoionorio, innrcadomonbo reaccionario, 
en que se ha ofrecido una buena p»n ® ma
yoría, que con sus rumores, apúansos J protestas, 
ha ido más allá do donde quería ir ti ministro do 
Gracia y Justicia. »

Pero coa todas estas expansiones, y )^®5ate 
tan importante, la Cámara, que ya llev*i ® tros ho
ras de escuchar, perdió algo de su atenci» reco
brándolo, sin embargo, pronto, al seutir le ” efectos 
de aquella argumentación cerrada y vigor osa del 
8r. Gonzalez (D. Venancio), que al hablar para 
alusiones osplicó también el sentido de las compe
tencias, fijándose, sin embargo, con mát'ahinco en 
defender á su partido de los ataques que el jueves 
último le había dirigido el 8r. 8ilvela al esphear 
con cierta malignidad el sentido do algunoo artSea- 
los de la ley provincial. .

El 8r. Gonzalez (D. Venancio) explicó perfec
tamente el sentido y el origen dk’ los artículos ci
tados; con ocasión do esto demostró con incontes
table dialéctica el sistema pérfido do los conserva
dores con los liberales, á quienes un^s yecos com
baten por anárquicos, y otras por autorita^ios, lle
vados siempre do un egoísmo, peligroso jóara el 
buen gobierno del país.

Este discurso—que su autor continuará el . nnos 
—ha producido el mejor efecto en las mint'rías 
liberales, mereciendo ol 8r. Gonzalez justos plá
cemes.

* 
Ht *

En la sesión del. Senado so han tratado corno- 
importantes, la cuestión del noiubramiento del se
ñor Cárdenas, para París; la dimisión del primer 
secretario de Roma 8r. Baguer, y la del fsrro-car- 
ril central de Cuba, ligado esto .último con la con
version de aquellas deudas.

Es muy tarde, cuando llegamois á este punto, 
para comentarios, y por tanto nos tenemos que li
mitar á llamar la atención de nuosti os lectores so
bre el oportuno extracto, pero no noh podemos es- 
cusar de llamar la atención sobre el im3Ídento pro* 
movido con ocasión del nombramiento del señor 
Cárdenas, asunto en que á juicio nuestro ha salido 
mal el gobierno, por su tono intemperante y por 
su doctrina; y también nos ha extrañado la singu
lar votación que luego ha recaído.

» »
Cabos finales;
Los senadores catalanes, en su reunion de esta 

tardo en la Cámara Alta, han acordado reunirse de 
nuevo, para estudiar el modus vivendi] pero la ten
dencia general es hostil al gobierno.

Los que no se haíi reunido al fin, son los dipu
tados castellanos.

Continúan siendo m.uy interesantes Jos partos 
que se relacionan con la entrega de Khartum y 
efecto de este suceso en ei pueblo inglés, que do 
fijo sacará fuerzas y recursou’ P»ra dominar esta 
contrariedad.
R^Ménos fuertes los valores, qi30 estos días ul
timos.

BOLSA.
OÜTIZAUION ÜFIO'¿AL ÜE HOY I DE FEBRERO.

rtNBOl rÚBLICOS
ÚLTIMOS 1 
r ni cíe» j i yoMses fúBUcos

úi.TiHei 

rRaoies

■■■ —■■■ III 11 1 ■ ' _____ _¡ ~ -r.iu* • -ri *■

4 p. !©• Int. «. 61 ‘«5 1 Ob. Mnnio- de id. >

Id. fin delcorrionto 61*70 1 Ob. Erlangot de id »

Idem fin próximo. * 1 s. «iroiBCXX'i»
4por 100 perp. ext. 61*90
3 por 100 exterior. > Cédulas al 7 p. íb'O »
‘2 por 100 exterior. » Idem al tí por 100. »
4 por 100 amortiza 76*80 Idem al 5 por 109. 92'65
Carreteras Abril.. » B. h. al 6 par 100. >
Idem do Agosto.. >
Idem de Marzo... > VBXI. CeUEBClALKB

Idem de Julio.... >
Obras públicas... » Ac B. do España.
Personal............... > Idem llipotocariuH »
Ob. do A.do Cuba > Idem de Castilla.. >
Billetes h. do Cuba 87*00 Tranvía do E. y M »
Sisas del A Madrid > 1 Obligaciones de id »

Paría, á «cho diaa viata, 4‘95 li2 p. 
Lóndrea, á 90 diaa fecha, 47*35 d.

4 Resumen.
Un poco ha cedido la demanda de papel eata larde.
Al comenzar la reunion parecía notarse el miamo em

peño de estos últimos dias en la adquiaicion de papel: 
pero despues acreció bastante la oferta, resultando en el 
tltimo término los cambios algo más bajos de como que
daron ayer.

La pequeña reacción operada se estima como conse
cuencia natural del movimiento de alza do esta semana, 
pues à las mayores ventajas que ofrece ol cambio ha do 
seguirse necesiariamente la presentación de mayor suma 
de papel á realizar.

Ño por esto so cree que vario la tendencia do la con
tratación, pues so vé actividad en las transacciones, y no 
deja de tener importancia el movimiento de contratos.

Los cambios cotizados vienen á sor los siguientes;
El 4 por 100 interior al conUado se ha hecho á 61*75 y 

65; y à fin do mes entre 61*85 y 70, aunque despues do las 
tres habia dinero á dicha fecha á tiP75.

El exterior á 61*80, 85 y 90.
La Deuda al 4 por 100 amortizable en partida á 77 por 

rt)0y 76*80.
Los billetes de Cuba, publicados 87 per 100; no publi

cados 86*90.
La Denda de Cuba al 3 por 100 y I por 100 de amorti

zación, al contado á 26*65, 75 y 80.
La cédulas al 5 por 100 del Banco Hipotecario á 92*65.
Las acciones del Banco de España á 302*50 y 303 por 

100,
B«lsln.

A las cinco.—ï por 100 interior contado, 61*70; fin de 
mes, 61*75.

Cambios sostenidos.

KapecláculoM para maúana.

Real.— F. 66 de abono.*—T. 1.® par.—A las 8 1|2.— 
L'Elisir d‘Amore.

nspañol.—128 do abono.— T. 2.* par.—A las 8I|2.— 
uLa pasionaria__ Hija única.

A laa 4.—La cola del gato.
À polo.—Turno impar 5.* de 6.—A las 8 112.—El anillo 
Ade hierro.—Un pleito.

A las 4 112 —El salto delpasiego.

Zarzuela.—9.* de abono—T. impar 3.* del turno de 4.
—A las 8 112.—La Mascota.
A las 41 ¡2 —Con gran rebaja de precios.—Doña Juanita.

Comedia.—5.* de abono.—T. 2.* par.—A las 8 1|2.— 
San Sebastian, mártir.—*O‘Kill (ventrílocuo).—Interme

dios por el sexteto.
A las 4 112.—Extraordinaria y fuera de abono.—Pres- 

tidigitacion y nigromancia por Mr. A. Herrmann.
Novedades.—A las 8 112.— Rabagús.— Los parvulitos.

A las 4 11?.—La carcajada.—Lanceros.

Eslava.—T. 3.‘impar.—A las 8 1|2.—La trompa de Eus
taquio.—A las 9 112.— Juan Gonzalez.—Bailo.—A las 

10 li2.—Conspiración femenina.—A. las 11 114 —La diva.
A las 4 li2.— Buenas noches, Sr. D. Simon.—Conspira

ción femenina.—Bailo.—La diva.

Lara.— T. 3.® par.—A las 8 1 ¡2__ Los postres de la cena.
—4 por 100.—Voluntarios realistas —Parada y fonda.
A las 4 li2.—La mujer del sereno—Los pantalones.— 

Vivir para ver.—El último tranvía.

SGCB2021



EL C01M<E0.—trabado 7 de Febrero de 1885.

Resolueicnes onciales.
La Oaceta de hoy publica las siguieníca:
De Ultramar.—Reales deoretoa conoediendo A 

D. Oárlos Morales de Setiem y D. Ulpiano Yaldéa 
honores de jefe superior de administración.

De Hacienda.—R^sAea órdenes reeolviendo Que 
los esquistea birtuminosos adeuden á BU importa* 
oion uor la partida 6.* del araucul.

—Rçaolviendo que no procede admitir la deman- 1 
da presentada por D. Francisco Esparza, contra i 
una real órden de 81 da Mayo de 1874. '

—Idem id. la presentada por el ayuntamiento do i 
Cartaya, contra la real órden de 17 de Mayo de ¡ 
1883 qao declaró la caducidad de ciertas láminas. ।

De Fo^nento.—Real órden nombr.ando prHÍesOr : 
Bumarario de solfeo del Conservatorio á D. Anto
nio 8oh. 1

—Dan do gracias al arquitecto ó ingeniero don i 
José Manad Ruiz de Salazar por la oferta de sus 
eervicios para remediar los desastres causados por i 
los terremotos en las provincias de Granada y Má- j 
lags.

—Aprobando la clasificación de los montes pú- ] 
blicos de la provincia de Barcelona. :

Protestas de Tnrtÿnla. {
Viena t.—La prensa publica un largo extracto de la 

nota diiigida por la Puerta à las potencias protestando 
contra la ocupación por los. italianos de algunos puertos 
del tlar Rojo.

Dicft quo la ocupación de Beilul, despues de la de As- 
sab, ha>" prever un desembarco en Massuah.

El prí,ceder de Italia es tanto m&s de extrañar cuando 
alega nua iiitoligencia con Inglaterra sobre «s o asunto, 
mientra'; que el gabinete de Lóndres ha negad.j oficial- 
ui'’nlo la txi-.lencia de semejante acuerdo.

La not ’, recuerda despues que los puertos del Mar Rojo 
son propiedad del Sultan; que durante .mucho tiempo han 
estado giiami’cidos por tropas otomanas, y que so confió 
MU custodia á los egipcios, como vasallos de la Sublime 
Puerta.

La nota despues de pedir la retirada de las tropa.s de 
Itah.a, termina diciendo que esta potencia se abstenga do 
todo acto que pueda menoscabar los derechos do sobera
nía del imperio otomono.—Faftra.

Rectificando La Correspondencia lo que se ha di 
cho sobro ol distrito de Hoyos, publica anoche ca
tas 1ÍUG3\:

<El periódico que indica que el Sr. Fiori saldrá diputa
do por el diNlrito do Hoyos, sin contrincante, porque el 
doctor Camirt in obtendrá la representacion en otro distri
to, ha hecho una .afirmación que probablemente no la con
firmarán los hechos.»

¿xt Correspondencia insinúa luego que el Sr. Ca
misón ve’verá á luchar, si el acta es anulada.

D( fii Blanca, la hija m.iíO’’ d»* D. C-irlcR, está 
enfermado a’gnn cui l» bo Sufre un ataque de fie 
bre tifoidea. Actnalm rte i-e corn-rjtra eu Viareg 
gio con 8'1 madre. _________

La Epoca, diecntienJo con La Fepública^ se 
compromete á pedir, cuando no manden Ioh cen 
servadorcB, una tregua política do seis años para 
que todos los partidos se conaagreu exclusi vamente 
á Ins cuestiones económicas y administrativas.

Buenos son los amigos de La Epoca cuando es
tán oaidos, para hacer caso de semejantes consejos.

L<«8 Italianos eu el mar Rojo.
IVápoles T —El buque do guerra Viama Florio zar

pará el H de! corriente en este puerto conduciendo una 
segunda expedición de soldados italianos que desembarca
rán en los puertos del Mar Rojo.—Pabra.

El obispo de Cádiz y otras personas notables de 
aquella provincia, harón activas gestiones para ob 
tener el indulto de Francisco Pareja Lobon, con
denado á la última pena por el crimen de asesina
to cometido hace un año en la carretera de Vejer 
en la persona de nn carretero.

Dice el Diario de Avisos de Zaragoza:
iLa situación de los pueblos de Aranda y Pomer os 

harto anómala y expuesta á un conflicto. A consecuencia 
de no permitir el alcalde de Pomer á los vecinos de Aran
da hacer lefia en los montes de su término, el alcalde del 
pueblo último ha colocado en todos lo.s caminos gente ar
mada, con órden de no permitir el tránsito á las gentes do 
Aranda.

Fácil es suponer el trastorno producido por tal bloqueo, 
trastorno que si hoy so refiere solo á las relaciones comer
ciales, puedo do un momento á otro traducirse en hechos 
sangrientos.» ___________

La Busoricion nacional asciende, según la lieta 
que boy publica la Gaceta, á 2,147.974 pesetas 
86 céntimos.

—La BUBcriáioú del Círculo dé la Union Mer
cantil para Booorro de loa proviuci’^ede Andalucía, 
importaba lo recaudado hasta anoche 140.971 pe
setas.

—El tesorero del Comité Nacional Aleman ha 
remesado la cuarta cantidad recaudada con des
tino á la BUficricion nacional para las victimas 
de lofl terremotos, que asciende é 40.000 pe- 
Betns.

Unida esta cantidad á las tres primeraR, as
ciende á la importante suma de 160 000 pesetas.

Continúa la Busoricion en el imperio, y en los 
seis primeroH dias de este mes, se han recaudado 
en Amburgo 25.000, según dice un telegrama re
cibido anoche.

La porliigueaes en el Congo.
I.óiidres O.—Un despacho de Loanda fechado el 15 

de Enero, de origen inglés, insiste en que loe portugueses 
ocuparon con cuatí o buques de guerra la desembocadura 
dol Congo.

Las factorías holandesas y demáe eitranjoras estableci
das allí, protestaron contra este hecho.

Lleboa O (recibido el 7)—Cámara do los pares.— 
El ministro de í'olonias ha confirmado la toma de pose
sión efectiva del Bajo Congo por los portogueses.—Fa&ra.

El Sr. Moret en Valencia.
En el banquete cofl que ayer dijimos que habia 

sido obsequiado el 8r. Moret por sus amigos poli
ticos, pronunciaron brindis los Sres. Martinez, 
Bertoneu, Berenguer, Loigorri y otros. El señor 
Moret los resumió, explicando los móviles que 
pereigue el partido y alentando su organización en 
Valencia.

Al pasar el Sr, Morot por la carretera fue salu
dado por las músicas do los pueblos inmediatos, 
de donde salieron numerosas comisiones á felici
tarle.

Sentáronse á la mesa unos 70 comensales, entre 
los que reinó gran entusiasmo.

El Sr. Moret dió ayer noche una conferencia en 
el Ateneo Obrero, recomendando el empleo del es
fuerzo individual, las osociaoiones y cooperaciones, 
como medio de conservar el progreso de la clase 
obrera.

Citó ejemplos para demostrar el fatal resultado 
obtenido por los comunistas francPBOs pidiéndolo 
todo al Edudo y al productor, y la grao crisis de 
loB obreros alemane.s é ingleses.

Eiuig-raeion.
Lisboa í».—Según un despacho de Buenos-Aires, du

rante el mes de Diciembre último han llegado allí 56 va
pores procedentes de Europa con 21.000 inmigrantes.

Dice un periódico de Novelda que ha permane
cido algunos dias en aquello población un coman
dante de ejército, nombrado fiscal militar para 
instruir la sumaria acerco de los hechos denuncia
dos por las autoridades locales sobre abusos come
tidos por el cordon militar sanitario.

Según vemos en el periódico de Valencia Las 
Provincias, el jefa de infantería que, según se dijo. 
Be habia fugado del castillo do Sagunto, es el co
mandante Sr. Minguoz, que perteneció al regi
miento de Extremadura.

En el pueblo de Las Traviesas, ayuntamiento de 
Noceda, un cazador fué á recoger un jabalí creyen
do que estaba muerto; Jpero el animal que solo Be 
hallaba mal herido, acometió al cazador coa tal 

fúria, qu’- éste tuvo que sostener una lucho á brezo 
partido con la fijra, de cuya resulta el jabalí queiló 
muerto y el cazador falleció al Biguente dia.

En la votación anual verificada en la junta ge
neral ordinaria de ayer, en la Real Academia de 
Jurisprudencia, han resultado elegidos proferes loa 
académicos numeraiios: Sres. D. León Carbonero 
y Sol, D. Julio Legui, D. Gregorio Vicent y Porti
llo, D. Daniel Rodríguez y Rodriguez, D. José 
María Vallejo, D. Antonio Dominguez, D. Eduar
do Dato, D. Juan P. Ruiz, D. José A. Rodriguez 
y D. Miguel Suarez Vigil.

S. A. la infanta doña Eulalia so presentó ayer 
en el Asilo de Huérfanos del Sagrado Corazon de 
Jeflús, con el caritativo objeto de servir por sí 
misma la comida & los obreros ein trabajo y sus ía- 
inilias.

El número de perponas que acudió i recibir so
corro, asciende á 1.108. A las mujeres que Jactan 
Be les distribuyó la correspondiente ración de 
vino.

Pasado mañana, lunes, se verifif^arA en el teatro 
de la Comedia la cuarta preeentacion del célebre 
nigromántico M. A. Herrmann. Los eehotes abo
nados á diario y á turno primero impar, tienen rn- 
servadas bus localidades en la contaduría de!-teatro 
todo el dia de mañana, domingo, hasta las doop de 
la noche. _______

Comité conalitucional de Santa Elena: 
Presidentes honorarios: Exemos. Sres. D. Práxedes 

Matdo Sagasta y D. Juan de D. Sanjuan.
Presidente efectivo: D. Francisco Perez Sanchez.
Vicepresidente; D. Manuel de la Playa.
Vocales. D. Eustaquio Cano y|ü. Manuel Motales

Bernal. *■ 
Secretario; D. Dimas Perez.

Se ha dispuesto se encarge del mando del caño
nero Pilar, el teniente do navio do primera clase 
D. Pedro Guarro.

Se han concedido dos meses do licencia al médi
co mayor de la armada D. Antonio Salas y Navas.

Ha sido nombrado ayudante mayor dol arsem* 
de Cavite, al teniente de navio do piimera claho 
D. Luis Cadarso.

Imprenta de El Correo, á cargo de F. Fernan'iez.
Galle de San Gregorio, núm 8.

IGEITE BACALAO cot IIIPOFOSFITO. SIN SABOB, ÚNICO FABA MS NIÑOS. FBASCQ.S PTAS. GABCEBA, PBMPE, 13, MABBIO ,
SERVICIOS

DE LA COFAPAÑIAJRASATLÁlínCA DE BARCELONA
VAPORES-CORREOS A PUERTO-RICO Y HABANA

con escala» y extension á

LAS PALRIAS, PUESTOS DE LAS ANTILLAS, VERACRUZ Y PACÍFICO
SALIDAS TRIMENSUALES LE

R.irccLnn el 5; Málaga, elT, y Cádiz, el 10 rie cada me.»; pa» Palmas, Puerto-Rico, Habana y 
Veracruz.

Sautaiuíer, el 20, y Coruña., ol 21: para Puerto-Rico y Habana.
Barcelona, el 2b; MMaga, el 27, y Cádiz, el 30: para Puerto-Rico, con extension á Mayaguez y Ponce, 

y para Habau i, cou extension á Santiago, Gibara y Nuevitas, así como á la Guaira, Puerto Cabello, 
oabanilia, Cartagcua, Colon y puertos del Pacifico, hácia Norte y Sud del Itsmo.

VIAJES DEL MES DE FEBRERO
El 10, de Cádiz, el vapor

I‘25 PESETAS LA CAJA EN TODA ESPAÑ
La tos de cualquiera clase y por

REBELDE QUE SEA, SE ALIVIA VLVmÉlH'**'****^*^
INSTANTÁNEAMENTE A. fijji**'**'*^

_-.******ííSv£ lO^^********^
MADRID

— BORRELL HERMANOS
Puerta del Sol, 5, FARMACIA.

Plano nuevo de oco»lon. Se 
vende, Atocha, 18, esterería.

Muebles antiguo» y cuadro».
Realización verdad, y se com

pran joyas esmaltadas , bronces, 
hierros y plata repujada.

à, Alcalá, Î5

Se vende papel en la Admi 
uistracion de este periódico.

8, San Gresorh», ».

El 20, do Sactander, el vapor

El 28, do Cádiz, el vapor

CATALUÑA
VAPORES-CORREOS Á MANILA

CON ESCALAS EN

POT-SAID, ADEN Y SINGAPOORE Y SERVICIOS A ILOILO Y CEBU
ISalldas mensuales de

Liverpoel, 15; Coruña, 17; Vigo, 18; Cádiz, 23; Cartagena, 25; Valencia, 26, y Barcelona, 1.®, fija
mente do cada mes.

El vapor ___

ISLA DE CEBU
saldrá de Barcelona el 1.’ de Marzo de 1885.

Torios esto» vapores admiten carga con las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la 
Compañía da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, come ha acreditado en su dilatado ser
vicio. Rebaja à familias. Precios convencionales por c>marotes da lujo. Rebaja por pasajes de ida y 
vuelta, liij pasajes para Manila, á precios especiales, para emigrantes decíase artesanaó jornalera, con 
facultad de regresar gratis dentro de un año si no encuentran trastajo.

La Empresa puede asegurar las mercancías en sus buques.
Para más informes, en . t. ■ • ¿-.’n n-ix
Barcelona—La Gonipañia Trasatláidica, y Sres. RipoU y C. , plaza de Palacio.-—Cadiz. Dele- 

gacioQ de la Cempañia Trasatlántica.—Madrid.—D. Julian.Moreno, Alcalá.—Liaerpool.—oeñores 
I.irnnaga y C.*.—Santander —Angel B. Perez y C.*.—Coruña.—D. L da Guarda.—wlgo. 
D. R. Carreras íragorri.—Cartagena.—Bosch hermanos.—Valencia.—Dart y C .—Manila.— 
Sr. Administrador General do la Compañía General de Tabacos. ,,,..,-1

FARMAGIÁ PE H. R. EERNANPEZ
Calle Mayor, 27 y 29 

MADRID

PRECIO
de la botella, 14 y 18 rs.

con un prospecto explicativo para su uso.
■REOI

GBOEllS íNTIBLEfiOBfiAGIC.lS
DE

GARRIDO
Esto verdadero específico contra toda clase de finjos 

uretrales, que cuenta con más de treinta años de espe- 
riencia, hecha por los primeroti eifilógrafoB de esta cór
te, reune á bu eficacia camo medicamento el eer agrada
ble á la vifita y al paladar.—Precio, 3 pesetas caja.

En el raro caso do necesidad, hay la Iwjeccion anti- 
blenorrágica pata completar la curación. ® pesetas 
frasco.

HORT&LEZA 17 FARmACiÁ

CONGBE'S HXLiLt - 
"&EM&T, COX Y SOUTHGATE, propietarios 
Eáte famoso hotel, uno délos uaejoies del Continente 

Americano, se ha habierto al público el día 10 de Jumo. 
departamento español _ □ , ri

Previo convenio efectuado entre loe propietMioB del Con
gress Sres. Clement Cox y Southgate y D. Pedro Riesgo 
propietario del Hotel Español é Hispano-Americano, los fie
bres pasajeros españoles ó hispano-americanoe que concur
ran á este delicioso punto de aguas minerale», encontr» án 
en el establecimiento sirvientes en todos los departamentos 
de la casa que hablan español. Ua-k,, en

Dos magníficos cocineros españoles que han hecho bu 
carrera en Francia dirigirán la cecina. _

Carruajes dol paradero al hotel y vice versa, gratis.
Conciertos grátis todas las tardes por una gran banda de 

música, y bailes da sociedad en los balones del hotel tres 
'^'uoT^eñores viajeros podrán tomar babit^iones en la 
Agencia General en esta ciudad, á cargo de D. Pedro Riesgo, 
pr%ietario del Hotel Español números 116 y 118 Westth 14 
8t., Nueva York.

RINCON TAPICERO
Decoración, gusto y novedad en tapicería, sillerías, gabinetes y 

colgaduras. Muebles forrados de fantasía y capricho.
lio, Hurtaleza, llO (frente á San Anton).

PREPARADOS DE PEPTONA

VINO DE PEPTONA DE ORTEGA!
Preparado con vino generoso, da tonicidad 

•; ' di estómago, es altamente nutritivo, y al pro- 
i pió tiempo, como peptogeno, es muy útil para 
? hacer bien la digestion. Los oonvalocientes y 
• todof los que padecen la irapetencia, gastral

gia. dispepsia y anemia, deben utilizar las es- 
celeuies propiedades do este medicamento.

; VINO DE PEPTONA Y HIERRO
A ¡as propiedades nutritivas riel anterior, 

r^ono ¡a reconstituyente del hierro, elemento 
indis, . ij'-ablo en la sangre y cuy.a falta acom- 
pafis casi siempre á muchos do les pa lccimicn- 

' toK antc“ citados.

PEPTONA DE LECHE

í-

Se reciben esquelas de deiuricion para
este periódico hasta las seis de la tarde,

MARMOLEJO
Aguas gaseosas blcarbonatadas, sódicas, premiadas 

Con diplomas de faonor y medallas de oro.
Inmejorable para combatir con éxito las anémias, cloro

sis, dcBarregloB menstruales, dispepsias, catarros del estóma
go, vexicateB é intestinales, bilis, gastralgia, fiebres intermi
tentes crónicas, convaleeeencia de fiebres graves, cólicos ne
fríticos y hepáticos, cálculos y orenillaB, diabetes, sacarina y 
otras enfermedades dol eutómago, bazo, hígado, riñones y 
vías uriharisB. .

EBtae BgusH putídon toroarBO en todo tiempo, y se venden 
en laá buenas farmacias á 3, 4 y 5 rs. botella, y por cajas, 
pidiéndolas á la dirección, don ie pe facilitan Memorias y 
proBpectoa, SERRANO, 85, MADRID. !

en la Administración, calle de San Gre
gorio, núm. _8, bajo.

que la de carne, pero más especialmente en las ag 
enfermedades de los niños, por constituir la 
leche su alimentación ordinaria. Pudiendo 
administrarse bajo diferentes formas agrada- 
bles, deben utilizarse sus escelentes propieda- 
des nutritivas para aumentar la alimentación Sra 
do los niños, no ya como medicamento, sino SS 
como alimento.

PEPTONA DE CARNE DE VACA S
(Carne de uaca digerida artificialmente)-— jj^.

So consigue la nutrición completa sin la inter- 
vención de las fuerzas digestivas del individuo, 
y puede administrarse bajo diferentes formas Hw 
oa todos los casos une el eslótrsgo no toleré 
otra al.mentación, ó so quiera aumentar la ar-
diñaría.

CHOCOLATE DE PEPTONA
Puede convenir, por su forma agradable, 

cuando el tratamiento á de ser largo, para 
alternar con los otros preparados, ó cuando el 
enfermo se resiste á la niedioacion.

[Leche de vecaa digerida artificialmente y 
conceníratí*).—Convertida la cMeina en pepto- 
na, no puedo coagularse en el estómago, y dos- 
de luego es absorbida al pasar al intestino do 
tal modo, que so podría temar impunemente 
una gran cantidad de leche de esta suerte tras- 
f .rmada. Tiene aplicación en los mismos caso»

Elaboración y venta por maypr, Laboratorio y Farmam^á de 
fi/adrtd',pormenorenla8'i , „ _

r magpr, Laboratorio g Famnaciá de Ort^aj Leon, ld, 
principales Farmacias y Driignerlas de Espajiay Ultra7fiar.

INDIA PALE ALE
Agent Geo: Hodgson

Los Srçs. Baas et. C.'preyiepen al público que habiemlo nom 
brado agente en Málaga á D. Jorge Hodgson, las cervezat. do su fabri 

..p, cacion jwdrân obtenerse de dicho señor, debiendo leerse en las tique- 
tas, cápalas y corchos de las botellas, su nombre, para autentizar I»

FÁBRICA DE SOMBREROS 
3, Calle del Pez, îô 

INMENSOS SURTIDOS
En sombreros de copa, desde 1# á 80 pesetas.
En sombreros hongos, desdo á 80 pesetas.
En sombreros de varias formas desde O á pesetas.
Ultimas novedades en sombrercB rie niño, desde O á 1& pesetas.
Alta novedad en gorras de viaje.
También hay un gran surtido ea gorra.s de todas clases y formas, 

deçde l‘ftO pesetas en adelanto.  __________

ESTBDIOS BOT.ANICO-FOBESTAUÍS
rop.

RAFAEL. ALVAREZ SEREIX
INGENIERO DE MONTES

Un vólúmen de 112 páginas en 4.* con 14 figuras intercala^.s nn 
el texte. Se vende á diez reales ejemplar en las librerías de BaiUy 
Baillière, Murillo é Iravedra.
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